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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación analiza la disposición de archivo 

preliminar en los delitos informáticos y la inobservancia de los fines del 

proceso penal en la Segunda Fiscalía Corporativa de Huánuco, durante el 

período 2022-2023. Se aborda la problemática del archivamiento de casos 

relacionados con delitos informáticos debido a la falta de pruebas idóneas, 

ausencia de especialistas y deficiencias en la formulación de imputaciones. 

La metodología empleada es de tipo cuantitativa, descriptiva y 

correlacional, utilizando como técnicas la revisión de expedientes archivados 

y encuestas aplicadas a fiscales y personal judicial. Entre los descubrimientos 

más apropiados, el 70% de los encuestados cree que la falta de delitos 

informáticos afecta el desarrollo de procesos, y el 30% identificó que los 

expedientes archivados presentan deficiencias en la obtención de pruebas. 

La investigación concluye que la inobservancia de los fines del proceso 

penal, especialmente en la etapa de investigación, ha facilitado el archivo de 

denuncias sobre delitos informáticos, generando impunidad y debilitando la 

persecución penal. Se recomienda Creación de un equipo especializado en 

cibercrimen, optimización de los procedimientos de investigación y la 

capacitación del personal fiscal para garantizar un tratamiento más efectivo 

de estos delitos. 

Palabras clave: Archivamiento de expedientes, delitos informáticos, 

proceso penal, pruebas digitales, fiscalía. 
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ABSTRACT 

This research paper analyzes the preliminary filing of cybercrime cases 

and the failure to comply with the purposes of criminal proceedings in the 

Second Corporate Prosecutor's Office of Huánuco during the 2022-2023 

period. It addresses the problem of the filing of cybercrime cases due to the 

lack of adequate evidence, the absence of specialists, and deficiencies in the 

formulation of charges. 

The methodology employed is quantitative, descriptive, and correlational, 

utilizing techniques such as the review of archived files and surveys 

administered to prosecutors and judicial personnel. Among the most relevant 

findings, 70% of respondents believe that the lack of cybercrime cases affects 

the development of proceedings, and 50% identified that archived files present 

deficiencies in the collection of evidence. 

The research concludes that the failure to comply with the purposes of 

criminal proceedings, especially during the investigation stage, has facilitated 

the filing of cybercrime complaints, generating impunity and weakening 

criminal prosecution. It is recommended to create a specialized cybercrime 

team, optimize investigation procedures, and train prosecutorial personnel to 

ensure more effective handling of these crimes. 

Keywords: Archiving of files, cybercrimes, criminal proceedings, digital 

evidence, prosecutor's office. 
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INTRODUCCIÓN 

El avance tecnológico ha impulsado la digitalización de múltiples 

aspectos de la vida cotidiana, generando un entorno propicio para el 

incremento de los delitos informáticos. En este contexto, el sistema de justicia 

penal enfrenta grandes desafíos para procesar y sancionar este tipo de ilícitos. 

A nivel mundial, los organismos de ciberseguridad han alertado sobre el 

crecimiento exponencial de ataques informáticos, lo que ha llevado a distintos 

países a fortalecer sus marcos normativos y estrategias de investigación. 

En el Perú, la realidad no es distinta. Según datos del Ministerio Público 

(2023), la Unidad Fiscal Especializada en Ciberdelincuencia (UFEC) ha 

identificado un aumento significativo en las denuncias por delitos informáticos, 

alcanzando más de 14,000 casos. Sin embargo, a nivel local, en la Segunda 

Fiscalía Corporativa de Huánuco, se ha observado una tendencia al 

archivamiento de expedientes relacionados con ciberdelitos, lo que evidencia 

serias deficiencias en la investigación y persecución penal. 

El objetivo principal es determinar cómo la no confusión de los objetivos 

penales afecta el archivo provisional de delitos informáticos de la segunda 

fiscalía corporativa de Huánuco del 2022 a 2023. Para hacer esto, se plantean 

dos hipótesis especiales: 

Los factores del procedimiento afectan la presentación de delitos 

informáticos preliminares.  

Los fines del proceso penal tienen un impacto en la disposición de 

archivo preliminar. 

La importancia de este estudio radica en la necesidad de identificar y 

corregir las falencias dentro del proceso penal en delitos informáticos, 

asegurando que los principios de debido proceso, justicia y seguridad jurídica 

sean respetados. La metodología empleada es de tipo descriptivo-

correlacional, con un enfoque cuantitativo basado en la revisión de 

expedientes archivados y encuestas dirigidas a fiscales y personal de la 

fiscalía. 
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Entre los principales hallazgos, se identificó que la falta de peritajes 

especializados, la ausencia de pruebas digitales sólidas y la deficiente 

formulación de imputaciones son factores clave en la disposición de archivo 

preliminar. Además, el análisis de correlación estadística confirma que existe 

una correlación significativa entre los objetivos de archivo criminal y de archivo 

y el objetivo de archivamiento. 

Este estudio busca aportar soluciones concretas para fortalecer la lucha 

contra los delitos informáticos en el ámbito fiscal y posterior judicial. Se 

plantean recomendaciones como la creación de un equipo especializado en 

manualidades de computadora en Huánuco, la mejora en la capacitación de 

fiscales y la implementación de tecnologías avanzadas de investigación 

forense digital. 

De esta manera, se espera que los resultados de esta investigación 

contribuyan a la formulación de políticas públicas y estrategias de mejora en 

el tratamiento de los delitos informáticos en el sistema de justicia penal 

peruano. 



15 

CAPITULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En la actualidad, atendiendo el avance de la tecnología a nivel mundial, 

y estando a que estos avances tecnológicos son cada vez más avanzados, lo 

cual según los estudios científicos le permiten especificar el desarrollo 

tecnológico, que es complejo y utilizado como herramientas importantes que 

ayudan y benefician al público en su conjunto, consciente de la evolución y 

los cambios favorables. Que tenemos con estos avances tecnológicos en la 

vida diaria, es que hace necesario que la sociedad en general se optimice a 

fin de estar acorde a la sociedad, no siendo ajena a esta situación que la 

Política Criminal en delitos informáticos también optimice a fin de contrarrestar 

ilícitos penales. 

Asimismo, el progreso global en las tecnologías de la información y la 

comunicación es un crecimiento tremendo, que a su vez causa delitos al 

proporcionar nuevos acuerdos penales, tomando medias ilegales a través de 

medios informáticos, son dispositivos electrónicos como computadoras 

portátiles, computadoras, teléfonos móviles, crímenes declarados en la ley N°. 

30171, (2014).que sirve  como medios para configurar delitos informáticos, los 

mismo que según la política criminal actual, precisa que los delitos 

informáticos, se enmarcan en las actividades ilícitas que involucran el uso de 

tecnologías digitales, sistemas informáticos, redes de comunicación y 

dispositivos electrónicos, por lo que ante el aumento de casos de éste 

fenómeno debido al crecimiento de la digitalización, la globalización de las 

redes y la dependencia de las tecnologías en casi todas las áreas de la vida 

humana, se hace necesario abordar un estudio de los delitos informáticos los 

mismos que pueden clasificarse en dos grandes categorías, delitos dirigidos 

contra sistemas o datos informáticos que  incluyen hackeo, acceso no 

autorizado, sabotaje informático, uso de malware, ransomware y ataques de 

denegación de servicio (DDoS) y delitos vinculados a la utilización y 

vulneración de plataformas digitales vinculados a delitos comunes. 
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En un contexto global, Fong (2024) menciona que el CSIS notificó que, 

en el mes de enero de 2023, se emitió un aviso conjunto por parte de tres 

entidades encargadas de la seguridad cibernética de Estados Unidos: la NSA 

(Agencia de Seguridad Nacional) y otras dos agencias. Seguridad Nacional) y 

MSISAC (Centro de Análisis e Información multiétnico) para aumentar la 

imitación de identidad y otros ataques contra las ramas civiles en el gobierno 

de los Estados Unidos. Para contrarrestar estas crecientes amenazas 

cibernéticas, los países han desarrollado seguridad cibernética estable y 

promovieron leyes destinadas a limitar el delito cibernético y protegerse del 

peligro digital. Asimismo, el ámbito privado ha liderado el desarrollo de 

soluciones innovadoras en ciberseguridad, abarcando desde programas de 

antivirus hasta aplicaciones diseñadas para la prevención del fraude. 

Perú, según datos del Ministerio de Estado del Ministerio (2023), la 

política fiscal especializada en el delito cibernético ha logrado que Perú otorga 

a la glacial como una prioridad para prevenir e implementar ciberlibro de 

acuerdo con las unidades nacionales y extranjeras. Después de completar las 

funciones de tres años, la política fiscal con delito cibernético (IFEC) participó 

activamente, con un total de 1162 acompañamiento técnico para Los fiscales 

que están llevando a cabo la investigación sobre la Comisión de delitos 

cibernéticos y los casos en los que se cuenta con pruebas digitales son 

esencial para aclarar los casos. El trabajo técnico de esta unidad 

especializada en el Ministerio de Estado se especifica en 34 áreas fiscales en 

el país, sujeto a leyes sobre delitos informáticos y el compromiso que el estado 

estatal de Perú emprenderá mediante suscripción del tratado de Budapest. La 

fiscal común Aurora Castillo Fuerman, jefa de política fiscal especializada en 

delito cibernético y la fiscal común de la compañía, especializada en el delito 

cibernético y la oficina del fiscal común de la compañía, especializada en 

creciente cibernético en el centro de Lima, que tiene cada vez más afecta el 

crimen criminal informático. Ciudadanía. 

Se mencionó que los ataques cibernéticos a través de las redes sociales 

han aumentado en frecuencia y se subrayó que el apoyo técnico, mediante la 

plataforma UCIBER, contribuye a la investigación para el esclarecimiento de 
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hechos y responsabilidad penal, también enfatizó que esta unidad tiene un 

laboratorio de delito cibernético en el que los procedimientos de búsqueda de 

información se llevan a cabo en fuentes abiertas, reteniendo evidencia digital 

entre otros. 

El fiscal general Castillo Fuerman expresó que el apoyo técnico brindado 

por los fiscales se está realizando a través de la red nacional de delitos 

cibernéticos en todos los distritos fiscales del país. Asimismo, UFEC se 

encarga de la coordinación, las investigaciones fiscales con la oficina experta, 

PNP y otros dispositivos relacionados con el delito cibernético, con la oficina 

de expertos. 

Este hecho permitió a Perú incluir un país prioritario para el Proyecto de 

GLACY (las acciones del mundo fueron contra el crimen, un proyecto 

colaborativo entre el Consejo de Europa y la Unión Europea relacionado con 

la indagación y la persecución del delito cibernético de acuerdo con las 

unidades nacionales e internacionales, dijo el líder de UFEC. 

A nivel provincial, según el Ministerio de Justicia y los Derechos 

Humanos (2022), que se basa en Los datos estadísticos oficiales que ofrecen 

las entidades del registro de la Policía Nacional del Perú y la Oficina del Fiscal 

presentan una serie de indicadores que nos facilitan abordar cibérdeses en 

los últimos años. (p. 10). 

 

Como se observa en el gráfico 1, durante los últimos cuatro años hemos 

experimentado un aumento en el número de denuncias, pasando de 2 mil 917 
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en 2018 a 14 mil 671 en 2021. Esto implica que la cifra del último año es cinco 

veces mayor tiempos más grandes de lo que se registra al comienzo del 

período. Por lo tanto, es posible distinguir que ha habido mucho tiempo para 

aumentar las quejas desde el año 2018 hasta 2021.com, registrado en el 

cronograma del 144% más que en 2018 en 2019; Para 2020, el aumento es 

del 25%en comparación con 2019; Para 2021, el aumento es del 65%en 

comparación con 2020.  (p. 10) 

Al analizar los datos hasta 2021 y enfocados en el ámbito del delito 

cibernético en la región (ver Tabla 1), determinamos que Lima ocupa el primer 

lugar entre los departamentos con el mayor índice de delitos cibernéticos 

durante cuatro años consecutivos. Es notable que el año pasado (2021) se 

produjo un aumento significativo en las denuncias en diversas áreas, siendo 

el departamento de Lima el más afectado, registrando un total de 7,324 

incidentes reportados por las fuerzas policiales. Es fundamental señalar que 

también es relevante enfatizar las quejas en todo el país desde 2020 hasta 

2021, donde estamos entre el 25% y el 65% más de quejas de este tipo de 

ilegal. (p. 11) 
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Así mismo atendiendo a nuestra realidad local, en la Provincia de 

Huánuco conforme a la información recabada a nivel policial, no se tienen 

especialistas a fin de que puedan abordar y coadyuvar al desarrollo de la 

investigación fiscal, toda vez que el único ente capacitado para conocer este 

tipo de investigaciones es la DIVINDAT de la PNP, la misma que tiene una 

única sede central ubicado en la ciudad de Lima, por lo que a nivel local no se 

cuenta con un área especializada a fin de que pueda coadyuvar al desarrollo 

de la investigación, cuando se presente este tipo de denuncia a nivel policial, 

de manera que existe, lo cual en algunos casos resulta engorroso que 

desarrollen denuncias por delitos informáticos, toda vez que en dicho ciudad 

se centralizan casos a nivel nacional, obteniéndose una demora por ende en 

el trámite de la investigación realizada,  resultados que no se condicen bajo 

los niveles de eficiencia y eficacia que se espera obtener en los casos penales. 

Por este motivo los casos de investigación delincuencial de estos actos 

ilegales si los dispositivos informáticos intervienen, crean una serie de fallas, 

porque la probabilidad de un rastreo o persecución penal es de manera 

remota, concluyendo en su mayoría que los casos terminen con determinación 

del archivo que este proyecto de investigación dará conocer que no se 

cumplen los fines del proceso penal, por ende se presente una inobservancia, 

que conllevan a permitir la presentación de computadoras en política fiscal 

Huánuco, 2022-2023. Teniendo en cuenta que por fines del proceso penal, 

debe entenderse conforme lo establece la normativa procesal generar cargos 

,configuración objetiva de los tipos penales, presente caso a través del estudio 

actual se demostrará que la mayoría de los casos penales recaen en archivo 

en razón que no existe la posibilidad de generar elementos de prueba idóneos, 

atendiendo la naturaleza del delito denunciado, conllevando a ello que no se 

logren identificar a los culpables de estos actos ilícitos, y se cause impunidad, 

no lográndose establecer los fines del proceso penal. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cuál es la inobservancia de los fines del proceso penal que 

inciden en la disposición de archivo preliminar en los delitos informáticos 

en la segunda fiscalía corporativa de Huánuco, 2022-2023? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

P.E.1 ¿Cuáles son los factores de procedimiento que se muestran 

en el archivo preliminar de los delitos informáticos en la segunda fiscalía 

corporativa de Huánuco, 2022-2023? 

P.E.2. ¿Cuál es el impacto de los objetivos del proceso penal en la 

disposición del archivo preliminar en los delitos informáticos en la 

segunda fiscalía corporativa de Huánuco, 2022-2023? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar cuál es la inobservancia de los fines del proceso penal 

que inciden en la disposición de archivo preliminar de los delitos 

informáticos en la segunda fiscalía corporativa de Huánuco, 2022-2023. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

O.E.1. Determinar los factores de procedimiento descritos en el 

archivo preliminar de los delitos informáticos en la segunda fiscalía 

corporativa de Huánuco, 2022-2023. 

O.E.2. Determinar cuál es el impacto del cumplimiento de los 

objetivos del proceso penal en la disposición del archivo preliminar de 

los delitos informáticos en la segunda fiscalía corporativa de Huánuco, 

2022-2023. 
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1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

Para esta investigación conforme se ha planteado el diseño de 

investigación, se utilizarán fundamentos teóricos y antecedentes 

relacionados a las variables del estudio con la finalidad de ampliar los 

conocimientos sobre el tema y que sirvan como guía para futuras 

investigaciones. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRACTICA 

La investigación se justifica de forma práctica debido a los 

problemas que se registra de manera constante en el distrito fiscal de 

Huánuco, de manera que se sugiere posibles soluciones y así dar a 

conocer la causal de los problemas propuestos. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA  

La presente investigación es de tipo aplicada con un enfoque 

cuantitativo, de nivel descriptivo correlacional, y se utilizará como 

instrumento la ficha de registro de datos y el cuestionario de elaboración 

propia que será aplicado a la muestra de las carpetas fiscales en el 

distrito fiscal de Huánuco, centrando las muestras en las carpetas 

fiscales de la segunda fiscalía penal corporativa de Huánuco, 

desarrolladas entre los años 2022-2023. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

 La investigación se realizará en la jurisdicción de Huánuco, con especial 

atención en la segunda fiscalía penal corporativa de Huánuco, lo cual se 

solicitará permisos y autorización para el acceso a la información, 

aunque esto limitará obtener toda la información requerida. 

 La deficiente atención del personal al momento de solicitar información, 

toda vez que algunas investigaciones, se mantiene la reserva de la 

investigación.  
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 La escasa información en bases teóricas, antecedentes para el 

desarrollo de la presente investigación 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

 La viabilidad del estudio se debe a la posibilidad de obtener la 

autorización del Ministerio de Estado para recopilar datos de 2022 a 

2023, lo que servirá al informe de disertación final.  

 El estudio es factible desde el punto de vista financiero debido a que se 

dispone de los recursos económicos necesarios para realizar el estudio 

y estarán a cargo del investigador. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Iñahuazo López (2024) llevo a cabo su investigación titulada 

“Estudio jurídico y doctrinario sobre el ciberdelito denominado 

phishing y la falta de normativa legal que regule los delitos 

informáticos”. La investigación se desarrolló en la Universidad Nacional 

Loja, Facultad de Derecho, Facultad de Derecho, cuyo objetivo es 

analizar las leyes de Ecuador profundos, así como las reglas de delitos 

informáticos existentes, la metodología que utilicé en este estudio se 

introdujo utilizando diversos métodos y técnicas, tales; concluye una 

propuesta para reformar el código orgánico penal integrado para 

fortalecer el derecho a la certeza legítima y el estado de un estado de no 

demolición en el sentido del delito informático. Investigación analizada 

por el investigador, el mismo que analiza que la problemática planteada 

también guardara incidencia a nivel internacional, toda vez que estas 

nuevas modalidades de cometer acciones ilícitas merece un reproche de 

carácter penal, a través del derecho comparado se puede verificar que 

existe normativa que aborde esta problemática. 

Gutiérrez Alejo (2023) llevo a cabo su investigación titulada” 

Inserción de la figura penal de suplantación de identidad como 

delito informático en el art.363 del código penal”. La investigación se 

desarrolló en la facultad de derecho y ciencias políticas de la carrera de 

derecho. En la Universidad Mayor de San Andrés, con la finalidad de 

elaborar un proyecto de ley, se propone modificar el artículo 363 del 

Código Penal de Bolivia, el cual establece la cifra penal. y la sanción de 

la identidad como delito informático para proteger la integridad personal, 

social y financiera de los ciudadanos bolivianos, la metodología que 

empleo en esta investigación en el campo jurídico es cualitativa-
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descriptiva, el diseño de investigación es no experimental, transversal. 

Asimismo, el investigador llego a las siguientes conclusiones: El primero 

son los parámetros teóricos normativos que regulan el derecho a la 

identidad real, y la identidad virtual ha permitido definirlo, el derecho a la 

identidad son los derechos humanos que incluyen el reconocimiento de 

datos biológicos y culturales, lo que permite a la persona que 

individualizar a una persona como sujeto en la sociedad, es familia, 

familia y familia. Por lo tanto, analizando las bases legales que 

determinan la cifra criminal del sustituto de la identidad como un delito 

de computadoras, el reemplazo de la identidad está cerrado, reemplazar 

la identidad es un delito en el que el delincuente se pasa a través de otra 

persona para obtener beneficios ilegales, como el acceso a su 

información personal, financiera o de los clientes, o de los dos, los 

mensajes, los mensajes, las sitios o los falsos perfiles que mínimos o 

legítimos o legítimos, ni los dos, los dos, los dos, los dos, los dos, los 

dos, las sitios, los dos, los perfiles falsos son los perfiles mínimos o las 

legítimas. específicamente definido en la legislación boliviana. Al 

estudiar las consecuencias sociales y legales de la imitación de las 

identidades. Como un crimen cibernético en la sociedad boliviana, se 

lleva a cabo tras una breve evaluación conceptual desde un enfoque 

doctrinal. y legal, que el objetivo principal es estar sujeto al derecho a los 

proyectos preliminares para cambiar el artículo 363 de nuestro delito de 

Bolivia. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Ramos Calixto (2022) llevo a cabo su investigación titulada 

“Impacto de los delitos informáticos en las investigaciones 

preparatorias de las fiscalías provinciales penales corporativas 

distrito fiscal Lima Sur 2022”. La investigación se desarrolló en la 

facultad derecho y ciencias políticas de la escuela académico profesional 

de derecho de la Universidad Norbert Wiener, teniendo como meta; 

examinar el efecto de los delitos informáticos en la metodología básica, 

utilizando un enfoque cualitativo basado en un paradigma 
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fenomenológico y hermenéutico, y como un método de análisis 

documental. Finalmente, el impacto de la crítica informática en la 

preparación de las preparaciones penales se analizó en el área fiscal de 

2022, lo que es más apropiado que nuestros operadores de justicia están 

en desventaja significativa si no tienen suficientes herramientas para 

realizar un estudio efectivo. Lo más importante en este curso son los 

recursos documentales para la finalización de un estudio informal, por lo 

que se recomienda a las autoridades que consideren durante un período 

de tiempo más largo para esta modalidad. 

Quispe Rodríguez (2020) llevó a cabo su investigación titulado 

“Factores que determinan el archivo de investigaciones por delito 

de fraude informático en el distrito fiscal de la Libertad año 2019” 

.La investigación se desarrolló en la institución de posgrado del 

programa académico de maestría en derecho penal y procesal penal de 

la Universidad Cesar Vallejo es la escuela de posgrado del programa de 

maestría en derecho penal y procesal penal  teniendo el propósito es 

identificar los elementos que establecen el archivo de investigaciones 

por delito de fraude informático en la Libertad 2019,asimismo la 

metodología que utilizo la investigación es aplicada y de diseño , teoría 

fundamentada, finalmente llego a la conclusión, que las circunstancias 

que causan detectar deficiencias en la investigación sobre delitos de 

fraude informático son, por un lado, ciertamente información incompleta, 

mala y extensa sobre unidades financieras y telefónicas, y, por otro lado, 

el Departamento de Policía Regional Alto Asociado con la libertad 

especializada en un delito informático. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Ramos Condori (2020) llevó a cabo su investigación titulada 

“Factores procesales en el archivamiento de los delitos 

informáticos, vistos en la primera y segunda fiscalía provincial 

penal corporativa de Leoncio Prado, 2017-2018”. La investigación se 

desarrolló en la facultad de derecho y ciencias políticas del programa 

académico de derecho y ciencias políticas de la Universidad de 
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Huánuco, el investigador tuvo como objetivo, demostrar loa factores de 

procedimiento que contribuyen a la presentación de delitos informáticos 

en la primera y segunda abogada provincial penal Leoncio Prado, 2017-

2018. Se deben a factores, que van desde la falta de problemas típicos, 

la falta de expertos en computadoras, evidencia insuficiente, no 

identificación de posibles autores y, en consecuencia, la tecnología no 

se encuentra accesible para los operadores jurídicos. Igualmente, la 

Tabla 06 señala que el 90% (9) de los (9) fiscales y los archivos adjuntos 

están considerando la falta de opiniones de expertos para obtener 

evidencia digital, calculación de la fragilidad de las pruebas, falta de 

informática forense, falta de fiscales especializados en manualidades de 

computadoras. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. FACTORES PROCESALES 

2.2.1.1. FACTORES 

Los factores forman aspectos organizados y promovidos por 

el sistema de justicia, aunque no siempre se expresan claramente 

en el discurso o en las representaciones de la ley. (Factores 

especificados en la Ley de Actividad (s.f.) 

2.2.1.2. DERECHO PROCESAL 

De acuerdo con el Instituto de Ciencia de Hegel, (2020), 

define como un conjunto de legalidad de las normas y los principios 

de derecho público que rigen el uso de actividades criminales para 

operar un aparato de jurisdicción nacional para resolver conflictos 

legítimos obtenidos de delitos. 

Por lo tanto, el derecho procesal se define como la sección 

del sistema legal que facilita la implementación del derecho penal 

Sustantivo. 
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 Desarrollo de sistemas de procedimientos 

El desarrollo de los sistemas de procedimientos se puede 

contar a partir del sistema de culpabilidad que mantiene la 

separación entre la parte acusadora y a juzgar por el curioso 

sistema en el que un órgano se realiza mediante la función de 

evaluación y acusación. Estos sistemas han sido mutados de 

manera oportuna para crear nuevos sistemas de procedimiento, 

son un sistema de garantía mixto y acusado. Por otro lado, la 

garantía del modelo de acusación delega la acusación del 

Ministerio del Estado, dejando el poder de juzgar el aparato de 

jurisdicción. Proporciona mayor sobrepeso hasta que oral. Este 

modelo más reciente está presente en el nuevo código penal. 

desde 2004. 

 Tipos de procedimientos penales en Perú  

Casos penales en el proceso normal o común de Perú y los 

procesos especiales: estos últimos se categorizan en el 

procedimiento inmediato, en el proceso de función pública, en el 

proceso de seguridad del proceso de seguridad del delito, la acción 

penal privada, el procedimiento de finalización anticipada, el 

proceso de colaboración épica y el procedimiento de error. Hay 

procedimientos especiales, como el procedimiento convencional, 

que no solo se proporcionan a velocidades superiores en los casos 

que se merecen, sino que también constituyen una opción 

alternativa que contribuye a optimizar el funcionamiento del sistema 

criminal. 

 Jurisdicción, competencia y retraso 

La jurisdicción está vinculada con la competencia. Aunque la 

jurisdicción es la capacidad para administrar la acción jurídica. La 

competencia se puede atribuir a las funciones otorgadas a las 

entidades legales que pueden establecerse en un objetivo, 

funcional, territorial o vinculado. No hay jurisdicción para casos 
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penales, imprevistos y distribuidos de la siguiente forma: la Cámara 

Penal de la Corte Suprema, los tribunales generales de la Cámara 

Penal, el Tribunal Penal, el Tribunal Penal, la preparación de la 

investigación y dicho tribunal. 

2.2.1.3. MINISTERIO PÚBLICO 

Según el Decreto Legislativo 052 (2008), Artículo 1; La oficina 

del fiscal es el texto básico del estado que ha defendido la 

legalidad, los derechos de los ciudadanos y el interés público, el 

papel de la empresa en el juicio, con la finalidad de proteger a la 

familia por menores, incapacidad e interés social., además de 

garantizar, anunciada por la estructura política de Perú y el marco 

jurídico nacional. (p. 8) 

Indicios probatorios  

Según Janampa Mansilla, (s.f.), define al indicio como 

cualquier cosa o circunstancia que se puedan extraer inferencias y 

formular conclusiones sobre la verdad o falsedad de un enunciado 

que se refiere a un hecho relevante para la decisión. 

Clases de indicios: 

1. Según la repercusión que tenga en el hecho señalado: 

• Indicador necesario es el que ineludentemente lleva a una 

consecuencia específica. 

• Indicación condición. 

Es el que puede llevar a inferir diversos datos. De acuerdo 

con el nivel de error que hay entre el hecho mencionado y el 

indicador, obtenemos: 

a. Indicador grave: El suceso indicativo lleva a un nivel significativo 

de probabilidad de otro suceso. 
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b. Indicio leve: El hecho mencionado es simplemente una posible 

consecuencia derivada del hecho indicador. 

2. De acuerdo con su vínculo temporal con el hecho señalizador: 

 Antecedentes indiciados  

 Son aquellos previos al delito que se refieren a la habilidad para 

cometer un delito y a la posibilidad de cometerlo, incluyendo los 

llamados indicios de móvil delictivo. 

 Indicio concomitante Son los que surgen de la realización del 

delito, se manifiestan al mismo tiempo que el delito. 

 Indicio subsiguiente Son aquellos que surgen posteriormente a 

la perpetración del delito, es decir, señales de actitud. 

2.2.1.4. EVIDENCIAS 

De acuerdo con Dexia Abogados, (2021), Las pruebas se 

describen como objetos o indicadores contrastados que facilitan la 

relación entre los elementos o eventos. Cuando se hace referencia 

a las pruebas, se determina la certeza de algo. Los indicios pueden 

ser útiles transformarse en argumentos científicos que corroboran 

o desestiman la hipótesis en cuestión. 

El fundamento para la elaboración de los informes periciales 

se basa en las pruebas, y a mayor cantidad de ellas, mayor será la 

confianza en la verdad que se busca corroborar. Normalmente se 

mezclan con los exámenes, pero no son idénticos, aunque podrían 

transformarse en estos. 

Tipos de pruebas: 

Aunque hay diversas clases, la categorización más relevante 

de las pruebas se lleva a cabo en función de su vínculo con los 

sucesos estudiados. Así se identifican dos clases:  

1. Evidencias determinadas: Son componentes que están 

vinculados con el objeto o individuo que provoca el suceso y se 
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identifican a través de la mínima observación visual o mediante el 

uso de gafas de aumento. Un caso evidente es un arma en el lugar 

del delito. 

2. Evidencias indeterminadas: Son las que, debido a su 

carácter, necesitan un estudio detallado y detallado para entender 

su composición. Un caso ilustrativo sería una gota de sangre en el 

lugar del delito o un pelo en las uñas de una víctima.  

Ejemplos de pruebas concretas 

 Un arma sobre la mesa. 

 Análisis. 

 Un arma en el lugar del suceso. 

 Exámenes de toxicología. 

 Cabello, piel humana encontrada en el sitio o en el cuerpo 

encontrado. 

2.2.1.5. PERITOS ESPECIALIZADOS 

Según los Peritos en sistemas informáticos en Perú, (s.f.), 

define a un perito informático en Perú es un experto en la 

evaluación forense de sistemas y datos electrónicos, vital para 

apoyar procedimientos judiciales y legales. Este profesional utiliza 

técnicas avanzadas de análisis digital para examinar dispositivos 

electrónicos, recuperando y analizando datos que son cruciales en 

la resolución de conflictos legales. Las habilidades de estos peritos 

incluyen la restauración de datos eliminados, autenticación de 

documentos digitales, evaluaciones de seguridad informática y 

análisis de incidentes de seguridad. En Perú, los peritos 

informáticos también brindan testimonios claros y detallados en los 

tribunales, lo que es fundamental en casos donde la evidencia 

digital juega un papel decisivo. 
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Casos y servicios específicos de un perito en sistemas 

informáticos en Perú  

Según los Peritos en sistemas informáticos en Perú, (s.f.), 

nuestro perito en sistemas informáticos en Perú está 

especializados en una variedad de servicios forenses: 

 Recuperación y análisis de datos: Utilización de técnicas 

avanzadas para extraer y analizar información crítica de 

dispositivos electrónicos. 

 Autentificación de documentos digitales: verificación de la 

autenticidad de documentos y comunicaciones electrónicas. 

 Evaluación de seguridad en redes: Análisis forense para 

detectar y resolver fraudes en transacciones financieras. 

 Investigación de fraude bancario: Análisis forense para 

detectar y resolver fraudes en transacciones financieras. 

 Análisis de metadatos: Uso de metadatos para determinar la 

cronología y ubicación de eventos específicos. 

Diversidad de servicios ofrecidos por perito en sistemas 

informáticos en Perú  

Según los Peritos en sistemas informáticos en Perú, (s.f.), en 

Perú ofrecemos servicios forenses completos: 

 Análisis forense de dispositivos móviles: Extracción y 

análisis detallado de datos importantes de dispositivos móviles. 

 Certificación de correos electrónicos: Autenticación de 

correos electrónicos para su uso como prueba en juicios. 

 Peritajes de audio y video: Evaluación de la integridad de 

grabaciones audiovisuales. 

 Auditorías de seguridad financiera: Inspecciones profundas 

para asegurar la seguridad en transacciones bancarias. 

 Análisis forense de WhatsApp: Investigación exhaustiva de 

datos de WhatsApp para su uso en procedimientos legales. 
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Ventajas de elegir nuestro perito en sistemas 

informáticos en Perú  

Según los Peritos en sistemas informáticos en Perú, (s.f.), al 

elegir nuestros servicios en Perú, te beneficias de trabajar con un 

equipo de peritos que tienen una vasta experiencia y capacidad de 

adaptación a cualquier desafío legal. Utilizamos tecnología de 

punta y metodologías forenses avanzadas para garantizar 

resultados precisos y confiables y proporcionamos asesoramiento 

integral para ayudarte y enfrentar y resolver tus desafíos 

informáticos de manera efectiva. 

2.2.2. ARCHIVAMIENTO DE DELITOS INFORMATIVOS 

Es una entidad jurídica relacionada con los principios legales y 

constitucionales vigentes, creada para evitar que, después de cumplir 

los plazos legales, sin encontrarse durante la investigación elementos 

suficientes para formular acusación o solicitar el sobreseimiento, se 

pueda mantener a un individuo de forma indefinida en la condición de 

detenido acusado o acusada. Rueda Aponte, 2012). 

2.2.2.1. ARCHIVO FISCAL 

Según Hurtado Poma (1981), el artículo 334 del NCPP 

especifica de manera específica que si el fiscal, al evaluar la 

denuncia o tras realizar las preliminares, sostiene que: de acuerdo 

con lo que puede ser perceptible, el (PROCESO PENAL) se inicia 

con la "noticia delictiva" y esta es comunicada al Ministerio Público. 

En este contexto, el Fiscal dispone de tres opciones: 

Describe la denuncia y puede establecer que no contiene 

elementos delictivos, que no tiene las características de delito, lo 

que permite su archivo inmediato. Esta es la primera oportunidad 

de archivo que el legislador le concede en el NCPP. (sección 2) 

Es cierto que, cuando el Fiscal recibe una denuncia y no 

puede declarar (INADMISBLE), por ejemplo, por la falta de un 
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requisito de procedibilidad o procesabilidad en la misma, lo que 

debe realizar es definir la reserva provisional de la investigación, 

informando al denunciante para que rectifice la omisión., tal como 

lo autoriza el artículo 4to del NCPP. (página 2) 

Si se estima que el acto delictivo que se le comunicó posee 

un carácter penal, es decir, posee las características de un delito, 

se inician las etapas de indagación. Este estudio tiene una duración 

de 20 días, que es el tiempo legal establecido, a menos que se 

produzca la detención de alguien. Sin embargo, el Fiscal tiene la 

opción de fijar un plazo diferente, según las características, la 

complejidad y la situación de los hechos que se están investigando. 

Por lo tanto, al concluir este tiempo legal o el que determine el 

fiscal, debe decidir si procede a formalizar el caso y avanzar a la 

siguiente fase, o si sigue con la indagación preparatoria; o si lo 

archiva. En resumen, solo hay dos fases en el proceso penal en las 

que el Fiscal puede ARCHIVAR una denuncia, ya sea al evaluar la 

denuncia o al terminar el periodo de investigación preliminar, y en 

ambas ocasiones no existe supervisión judicial. (página 2) 

2.2.2.2. CAUSALES DE ARCHIVAMIENTO FISCAL 

De acuerdo con Hurtado Poma (1981), El artículo 334 del 

NCPP, según su interpretación indica que, si el Fiscal opina que el 

acto reportado no constituye un delito, no puede ser juzgado 

penalmente, o si hay razones de extinción de acuerdo a la ley, se 

pronunciará en contra de formalizar y continuar con la investigación 

prejudicial, tiene la facultad de archivar una denuncia, por las 

causales específicamente autorizadas por la ley adjetiva penal. No 

podría archivar una denuncia fuera de estas causales, ya que esto 

implicaría incurrir en capricho y, de lo contrario, en delito. Por lo 

tanto, las razones para el archivo están apropiadamente definidas 

en la normativa. Que la acción reportada no constituye un crimen, 

el código de procedimiento penal no nos señala cuándo una acción 

delictiva no se considera un delito. Esto no es su intención, sino 
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que debemos acudir a la doctrina penal y a la propia legislación 

penal para determinar cuándo un acto denunciado NO 

CONSTITUYE DELITO; una doctrina autorizada argumenta que un 

acto declarado no es delito cuando:  

El acto denunciado no constituye delito cuando es atípico, es 

decir, cuando la ley no lo ha establecido como delito (atipicidad 

absoluta). (página 3) 

El acto que se ha denunciado no se considera un delito si es 

atípico, lo que significa que la ley no lo clasifica como tal (atipicidad 

absoluta). (página 3) 

a) Que el incidente no se ajuste a la hipótesis habitual de la 

normativa penal vigente que se menciona en la denuncia penal; en 

este caso, se trata de un problema de subsunción normativa donde 

los hechos no pueden ser incluidos en el tipo penal denunciado 

(atipicidad relativa). Además, sostiene que cuando se aplica la 

teoría de los elementos negativos del tipo, el acto denunciado no 

constituye un delito y que en cualquier situación incluye todos los 

casos que descartan la antijuricidad penal del hecho objeto de 

acusación. (p. 3) 

Que el hecho reportado no se enmarca en las normativas 

penales habituales mencionadas en la denuncia; en este sentido, 

se presenta una cuestión de encuadre normativo, ya que los 

eventos no se pueden clasificar dentro del delito denunciado 

(atipicidad relativa). También se argumenta que, al utilizar la teoría 

de los elementos negativos del tipo, el hecho denunciado no se 

considera delictivo y que incluye en cualquier circunstancia todos 

los casos que excluyen la antijuricidad penal de la acción acusada. 

(p. 3) 

b) Que, el suceso denunciado no puede ser juzgado 

penalmente; el profesor San Martín comprende que son los 

desórdenes donde se halla la falta de una condición objetiva de 
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culpabilidad y la existencia de una causa personal de evasión de 

castigo o excusa absolutoria; son los desórdenes que incluyen, 

entre otros, la excusa absolutoria en los delitos contra el patrimonio, 

la excusa absolutoria en los delitos de encubrimiento personal o 

real. (página 3) 

Que el acontecimiento reportado no puede ser objeto de juicio 

penal; el profesor San Martín indica que se trata de situaciones en 

las que falta una condición objetiva de culpabilidad y se presenta 

una causa personal que justifique la evasión de la sanción o que se 

trate de una excusa absolutoria; tales desórdenes abarcan, entre 

otros, la excusa absolutoria en delitos patrimoniales y en delitos de 

encubrimiento, ya sea personal o real. (página 3) 

c) Que, el hecho denunciado ha causado e infringido la acción 

penal, las cuales están estipuladas en el artículo 78 del Código 

Penal que exige que la acción se extinga: 

1. En caso de fallecimiento del acusado, se concede 

prescripción, amnistía y el derecho a la gracia. 

2. Por autoridad del objeto de juicio. 

3. Si solo se aplica la acción privada, además de las 

estipuladas en el punto 1 del presente, la acción penal se extingue 

por desistimiento o transacción, y finalmente, si la sentencia 

ejecutoriada en la jurisdicción civil determina que el acto acusado 

es lícito. (página 3) 

Que el evento denunciado ha utilizado e infringido la acción 

penal, que está regulada en el artículo 78 del Código Penal, el cual 

señala las razones para la extinción de la acción: 

1. En caso de que el acusado fallezca, se permite la 

prescripción, la amnistía y el derecho a la gracia. 

2. Por mandato de la autoridad del juicio. 
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3. Si se aplica únicamente la acción privada, sumado a lo 

mencionado en el punto 1, la acción penal se extingue por 

desistimiento o por acuerdo, y por último, si la decisión firme en la 

jurisdicción civil establece que el hecho acusado es lícito. (página 

3) 

2.2.2.3. ANTECEDENTES DE DELITOS INFORMATIVOS 

De acuerdo con Villavicencio Terreros (2014), nos señala que 

inicialmente, el delito informático se clasificaba en el artículo 186, 

inciso 3, segundo párrafo del Código Penal de 1991. Esta 

disposición no era un delito por sí solo, sino que se consideraba un 

agravante del delito de hurto. Actualmente, los delitos relacionados 

con la informática están regulados en el Capítulo X del Código 

Penal, que incluye los artículos 207-A (interferencia, acceso o copia 

no autorizada de datos), 207-B (alteración, daño o destrucción de 

bases de datos), 207-C (circunstancias que agravan los delitos) y 

207-D (comercio de datos), dentro de normativas penales 

específicas. (página 4) 

Dentro de estas normativas penales específicas se encuentra 

la Ley 30096 (Ley sobre Delitos Informáticos). Esta Ley de Delitos 

Informáticos se divide en siete capítulos que se estructuran de la 

siguiente manera: finalidad y objetivos de la ley (Capítulo I), delitos 

relacionados con datos y sistemas informáticos (Capítulo II), delitos 

de indemnización y libertad sexual (Capítulo III), delitos 

informáticos que atentan contra la indemnidad y libertad sexual 

(Capítulo III), delitos informáticos que vulneran la privacidad y el 

secreto de las comunicaciones (Capítulo IV), delitos informáticos 

contra el patrimonio (Capítulo V). 

Posteriormente, se creó la Ley 30171 (Ley que modifica la Ley 

30096, Ley sobre Delitos Informáticos). El objetivo de esta 

legislación fue adaptar la Ley 30096 a los estándares legales del 

acuerdo sobre cibercriminalidad (también llamado Convenio de 
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Budapest), al incorporar en la redacción original de los artículos 2, 

3, 4, 7, 8 y 10 de dicha Ley la posibilidad de cometer el delito de 

manera intencionada y no autorizada. A continuación, se presentan 

las modificaciones realizadas a la Ley 30171 en lo que respecta a 

los delitos informáticos: 

• Artículo 1: Modificación de los artículos 2, 3, 4, 7, 8 y 10 de la Ley 

30096 sobre Ofensas Relacionadas con la Computación. 

• Artículo 2: Modificación de las cláusulas adicionales finales 

tercera, cuarta y undécima de la ley 30096 sobre Delitos 

Informáticos. 

• Artículo 3: Incorporación del artículo 12 a la Ley 30096 sobre 

Delitos de Computación. 

• Artículo 4: Modificación de los apartados 158, 162 y 323 del 

Código Penal. 

• Artículo 5: Adición de los artículos 154-A y 183-B del Código de 

Procedimientos Penales. 

• Una Disposición Complementaria Derogatoria elimina el artículo 

6 de la Ley 30096, Ley de Ofensas en el ámbito digital. 

2.2.2.4. DELITOS INFORMATIVOS 

De acuerdo con Villavicencio Terreros (2014), nos señala que 

los delitos informáticos se relacionan con el concepto de la 

comisión del delito mediante el uso de la computadora, internet, 

etc.; no obstante, este tipo de delito no solo se perpetra a través de 

estos medios, ya que estos únicamente son herramientas que 

propician, pero no definen la comisión de estos crímenes. Esta 

palabra es escasamente empleada en las leyes penales, sin 

embargo, se refiere a una nueva modalidad de delincuencia que 

surge del uso intensivo de la tecnología informática. (página 3) 

De igual manera, define la delincuencia informática como 

aquellas acciones orientadas a desafiar los sistemas de seguridad, 

es decir, infiltraciones en computadoras, correos o sistemas de 
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datos a través de una clave de acceso; comportamientos comunes 

que solo pueden realizarse mediante la tecnología.  En un sentido 

amplio, se refiere a todas aquellas acciones donde las TIC son el 

objetivo, el medio o el lugar de ejecución, a pesar de que impactan 

a distintos bienes jurídicos y que generan problemas criminológicos 

y penales, originados por las particularidades del lugar de comisión. 

(página 3)  

2.2.2.5. BIEN JURÍDICO TUTELADO 

De acuerdo con Villavicencio Terreros (2014), nos señala que 

el bien jurídico protegido en los delitos informáticos se percibe en 

los dos planos de forma conjunta y concatenada. En el primero se 

ubica la información en su totalidad (datos guardados, tratados y 

transmitidos a través de sistemas automatizados de tratamiento de 

datos), mientras que en el segundo se ubican los demás bienes 

perjudicados por estos tipos de delitos, como la indemnidad sexual, 

En relación con la información, se debe comprender como el 

contenido de las bases y/o banco de datos o el resultado de los 

procesos de computación automatizados; por consiguiente, se 

convierte en un bien autónomo de valor económico. Es la 

relevancia del valor económico de la información la que ha 

propiciado su incorporación como elemento clave. (p.5) 

 No obstante, sostenemos que la información debe ser vista 

de diversas maneras, y no únicamente como un valor económico, 

sino como un valor inherente al individuo a través de la fluidez y el 

tráfico legal, y por los sistemas que la procesan o automatizan. 

Estos sistemas se equiparán a los bienes protegidos de manera 

tradicional, como el patrimonio (fraude informático), la reserva, la 

privacidad y confidencialidad de los datos (agresiones informáticas 

a la información). (p. 5) 

2.2.2.6. PERFIL DEL CIBERDELINCUENTE 

De acuerdo con Villavicencio Terreros (2014), el perfil del 
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ciberdelincuente (sujeto activo) en este tipo de delito exige que 

tenga ciertos conocimientos y habilidades específicas en la gestión 

del sistema informático. (página 6) 

Se debe a estas características que se les ha designado como 

delincuentes de cuello blanco a los individuos activos, quienes 

poseen como atributos:  

• Mantener conocimientos significativos en informática. 

• Ocupar espacios clave en su lugar de trabajo, donde se gestiona 

información delicada (se conocen como delitos laborales, 

debido a la profesión que se desempeña y el acceso al 

sistema). 

A estos tipos de individuos se les denomina de diversas 

formas en función de cómo se comportan y qué comportamientos 

llevan a cabo:  

a) Hackers: Son individuos que, por pasión u otro motivo, se 

dedican a violar programas y sistemas que se presentan como 

impenetrables. Identificado como criminal silente o tecnológico. Les 

fascina explorar en todo lugar y entender el funcionamiento de los 

sistemas de computación. Son individuos que llevan a cabo esta 

tarea como desafío intelectual, sin causar perjuicio alguno, con el 

único propósito de desentrañar y comprender los sistemas de 

computación. (página 7) 

b) Crackers: Son individuos que ingresan a sistemas a 

distancia con el propósito de arruinar datos, negar el servicio a 

usuarios legítimos y, en términos generales, generar dificultades en 

sistemas procesadores o redes de computación, también 

conocidos como piratas electrónicos. (p. 7) 

Los rasgos que los distinguen de los hackers son que los 

primeros utilizan programas ya creados que pueden obtener, 

usualmente en línea, mientras que los segundos desarrollan sus 
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propios programas, poseen un gran conocimiento sobre los 

programas y dominan a fondo los lenguajes de programación. 

(página 7) 

2.2.2.7. TIPOS DE DELITOS INFORMÁTICOS 

De acuerdo con la Ley de delitos informáticos N° 30096 

(2014):  

• Artículo 2: Acceso ilícito, aquel que de manera deliberada e 

ilícita accede a todo o en parte a un sistema informático, siempre 

que se lleve a cabo violando las medidas de seguridad establecidas 

para prevenirlo, será sancionado con una pena de reclusión no 

inferior a uno ni superior a cuatro años y con una multa de treinta a 

noventa días. (página 2) 

• Artículo 3: Si alguien daña deliberada e ilícitamente la 

integridad de datos informáticos introduce, borra, deteriora, 

modifica, suprime o hace inaccesibles dichos datos, será 

sancionado con una pena de reclusión no inferior a tres ni superior 

a seis años y con ochenta a ciento veinte días de multa. (p. 2) 

• Artículo 4: Si alguien atenta a la integridad de sistemas 

informáticos de manera deliberada e ilícita, ya sea completa o 

parcialmente, un sistema informático, obstaculiza su acceso, 

obstaculiza o impide su funcionamiento o la prestación de sus 

servicios, será sancionado con una pena de reclusión no inferior a 

tres ni superior a seis años y con una multa de ochenta a ciento 

veinte días. (página 2) 

• Artículo 5: Solicitudes a niños, niñas y adolescentes con 

fines sexuales mediante medios tecnológicos. Si alguien, a través 

de internet u otro medio similar, entra en contacto con un menor de 

catorce años con el fin de solicitar o conseguir material pornográfico 

o realizar actividades sexuales con él, será sancionado con una 

pena de prisión no inferior a cuatro ni superior a ocho años e 
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inhabilitación de acuerdo a los artículos 1,2 y 3. Cuando la persona 

afectada tiene entre catorce y dieciocho años y medio de engaño, 

el castigo será no inferior a tres ni superior a seis años e 

inhabilitación de acuerdo a los apartados 1, 2 y (4 del artículo 36 

del código penal ) 

• Artículo 6: tráfico ilícito de datos, cualquier individuo o 

entidad, identificada o identificable, con el fin de comercializar, 

traficar, vender, promover, favorecer o facilitar información 

relacionada con cualquier aspecto de la vida personal, familiar, 

patrimonial, laboral, financiera u otro de índole similar, causando o 

no daño, será sancionado con una pena de prisión no inferior a un 

año de prisión. (página 4) 

• Artículo 7: Interceptación de datos informáticos: aquel 

individuo que de manera deliberada e ilícita intercepta datos 

informáticos en transmisiones no públicas, destinados a un sistema 

informático, originados en dicho sistema o realizados dentro de 

este, incluyendo las emisiones electromagnéticas provenientes de 

un sistema informático que transporte tales datos informáticos, será 

sancionado con una pena de reclusión no inferior a tres ni superior 

a seis años. (página 4) 

• Artículo 8: Fraude informático, aquel que de manera 

deliberada e ilícita obtiene para sí mismo o para otro un beneficio 

ilícito en detrimento de tercero a través del diseño, introducción, 

modificación, eliminación, supresión, clonación de datos 

informáticos o cualquier interferencia o manipulación en el 

funcionamiento de un sistema informático, será sancionado con 

una pena de reclusión no inferior a tres años ni superior. 

• Artículo 9: Suplantación de identidad, cualquier individuo 

que, a través de las tecnologías de la información o de la 

comunicación, suponga la identidad de un individuo o entidad, 

siempre que dicho comportamiento genere algún daño, material o 
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moral, será sancionado con una pena de privación de libertad no 

inferior a tres ni superior a cinco años. (página 6)  

2.2.2.8. CLASIFICACIÓN DE DELITOS INFORMÁTICOS 

Según la Enciclopedia de Significados (2019), Se utiliza el 

término delitos informáticos en plural ya que abarca una amplia 

gama de delitos dependiendo de su finalidad, aunque todos ellos 

comparten el uso de las tecnologías de la información. 

Los crímenes informáticos pueden ser tan diversos como la 

creatividad y competencias técnicas de su perpetrador, y como 

débil sea la seguridad en los sistemas de computación. Conocemos 

los distintos tipos de crímenes.  

Digitales: 

 Sabotaje informático: Se trata de aquellos delitos cuyo 

propósito es alterar, modificar, borrar o suprimir información, 

programas o archivos de los equipos, a fin de impedir su 

funcionamiento normal. Se aplican para ello herramientas 

como los gusanos, las bombas lógicas y malwares. El 

sabotaje informático puede incluir delitos tan graves como el 

ciberterrorismo, que tiene como propósito desestabilizar un 

país y generar un estado generalizado de conmoción nacional 

con fines inconfesables. 

 Espionaje informático: Este tipo de delito informático tiene 

como propósito hacer públicos los datos reservados, lo que 

hace a las empresas y entidades gubernamentales el objetivo 

ideal de los sujetos activos o delincuentes informáticos.  

 Fraudes: Los fraudes se refieren a las diferentes formas de 

obtención de datos personales o bancarios para fines ilícitos, 

así como su manipulación y modificación no autorizada y 

suplantación de identidad. Usa elementos como los troyanos, 

el pishing, manipulación de datos de entrada o salida, la 

técnica del salami (desvío de pocos céntimos de muchas 
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cuentas a una cuenta pirata), etc. 

 Acceso no autorizado a servicios informáticos: Son todas las 

formas mediante las cuales los delincuentes logran ingresar a 

los sistemas electrónicos protegidos, a fin de modificar o 

interceptar archivos y procesos. Abarca desde el uso de las 

llamadas puertas falsas hasta el pinchado de líneas 

telefónicas, llamado wiretapping. 

 Robo de software: Implica la distribución ilícita de softwares 

protegidos por ley, lo que pone en riesgo o disminuye los 

derechos de los legítimos dueños. Por lo tanto, se trata de una 

acción de piratería. 

 Robo de servicios: Son todas aquellas acciones ilegales 

mediante las cuales la persona tiene acceso a servicios 

digitales, o facilita el acceso a terceros, a fin de hacer un 

aprovechamiento ilícito de los recursos. Incluye desde el robo 

de tiempo en el consumo de internet, hasta la suplantación de 

personalidad para tener acceso a programas que han sido 

autorizados solo a personal de confianza. 

2.2.2.9. TIPOS DE DELITOS INFORMÁTICOS 

De acuerdo con Villavicencio Terreros (2014), hace referencia 

a los factores siguientes: 

a. La ausencia de jerarquía en la red, que facilita la 

implementación de sistemas de control, lo que complica la 

comprobación de la información que se propaga por dicho canal. 

(página 285) 

b. El aumento en la cantidad de usuarios y la sencillez para 

acceder al medio tecnológico. (página 285) 

c. El anonimato de los cibernautas que complica su 

seguimiento después de cometer un delito mediante este medio. 

(página 285) 
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d. La sencillez en el acceso a la información para modificar 

datos y aniquilar sistemas de computación. (página 285) 

e. La rápida propagación de información mediante este medio 

tecnológico de bajo costo que facilita a las entidades delictivas la 

perpetración de delitos. (página 285) 

f. La ausencia de informes sobre los ataques cibernéticos por 

empresas e instituciones que temen a una disminución reputacional 

que conduzca a la pérdida de clientes y perjudique las operaciones 

comerciales. (página 285) 

g. La falta de confianza de la población en las autoridades 

electorales, el progreso económico e industrial y la complejidad de 

rastrear a los delincuentes. (página 285) 

h. La ausencia de formación para manejar estos aparatos. 

(página 285)  

2.2.2.10. TIPOS DE DELITOS INFORMÁTICOS 

 Información institucional (s.f.), se refiere a una entidad estatal 

cuyo propósito es asegurar, preservar y restaurar el orden interno, 

proporcionar protección y asistencia a los individuos y a la 

comunidad. Además, asegura el acatamiento de las leyes y la 

protección del patrimonio público y privado, previenen, investigan y 

luchan contra la criminalidad, supervisan y regulan las fronteras con 

el objetivo de proteger a la sociedad y a los individuos, con el 

objetivo de facilitar su desarrollo integral, dentro de una cultura de 

paz. 

2.2.2.11. TIPOS DE DELITOS INFORMÁTICOS 

De acuerdo con el Ministerio Público Fiscalía de la Nación 

(2024), su objetivo es oficializar la investigación, proseguir con el 

procedimiento u optar por el archivamiento. 
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a) Manifestación de que no se procede formalizar y proseguir con 

la investigación preparatoria, tras el término de las 

investigaciones preliminares. Si el Fiscal piensa que el hecho 

no se ha ejecutado o no representa un delito, o no es justiciable 

penalmente o existen causas de extinción previstas en la ley, 

declarará que no se procede formalizar y proseguir con la 

investigación preparatoria, ordenando su registro. Se sostiene 

que un acto no representa un delito, ya que el comportamiento 

es atípico o no puede ser juzgado penalmente; en el primer 

caso, esto significa que las denuncias basadas en premisas 

fácticas no se corresponden con el tipo penal; en el segundo 

caso, aunque es habitual, se lleva a cabo bajo una causa de 

justificación, inculpabilidad o no penalización. Además, 

muestran causas de extinción anticipadas en la legislación, 

cuando se ha extinguido la acción penal, por medio de 

prescripción, fallecimiento del acusado, amnistía, indulto, etc. 

(Sánchez et al. 2015, p 52)  

b) Del mismo modo, el apartado 5 del artículo 334 del Código 

Procesal Penal establece que, una vez notificada 

correctamente a las partes, cualquiera que no esté de acuerdo 

con la disposición de archivo de las acciones, podrá impugnar 

mediante un recurso de queja dirigido contra la disposición de 

archivo, el cual debe presentarse en un plazo de cinco días 

laborables. 

El Fiscal superior cuenta con cinco días para emitir su 

declaración. Conforme al principio constitucional de doble instancia 

procesal establecido en el artículo 139.6 de la Constitución Política 

del Estado, en consonancia con el artículo 334.4 del Código 

Procesal Penal. El superior fiscal podrá tener uno de los siguientes 

recursos: 

1. Afirmar la fundación del recurso de queja y ordenar la 

ampliación de las acciones de investigación, con el mismo fiscal o 
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si se percibe que la denuncia no fue adecuadamente examinada. 

2. Se oficialice y se prosiga con el estudio preparatorio. 

3. Asegúrate del registro de las acciones realizadas. 

b) Disposición que declara voluntariamente el archivo Una vez 

que se haya notificado el archivo a través de la disposición, esta 

será enviada para declarar voluntariamente o una vez que la 

fiscalía superior haya verificado el archivo. 

Sin embargo, el problema se presenta cuando el Fiscal 

comienza una nueva indagación contra la misma persona, 

basándose en los mismos hechos, a pesar de que previamente esa 

persona había recibido un archivo fiscal que tenía carácter de cosa 

decidida a su favor, producto de una pesquisa fiscal anterior. En 

este marco, se pueden identificar dos posiciones claras que son las 

ideas centrales de esta investigación. Por un lado, se rechaza de 

manera clara la posible aplicación del principio de no bis in idem en 

la legislación fiscal por parte de los jueces, considerándola como 

actos que se presentan antes de la jurisdicción, donde este 

principio se conecta con la cosa juzgada y solo puede ser aplicado 

en la fase jurisdiccional. Por otro lado, en una posición minoritaria, 

se permite el uso de este principio a través de la cosa decidida. 

Esto implica, en esencia, que el acusado no tendría la oportunidad 

de enfrentar otra investigación fiscal, evitando así el desgaste de 

los recursos del Estado peruano por parte de un funcionario público 

que, al estar encargado de la acción penal, con frecuencia infringe 

principios y derechos fundamentales de las personas, como la 

presunción de inocencia y su dignidad como ser humano. En este 

contexto, se hizo imprescindible examinar las estipulaciones 

fiscales de no formalizar ni proseguir con la investigación 

preparatoria vinculada al asunto de la cosa decidida, además de 

examinar la postura que adoptan los operadores legales respecto 

al asunto. Esto, con el objetivo de establecer si la resolución del 
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Fiscal, fundamentada en que el hecho no representa delito, debe 

ser considerada como una decisión definitiva. (Martínez, 2015 

página 104).  

2.2.2.12. TEORÍAS SOBRE EL PROCESO PENAL 

Según San Martín (2015), el procedimiento penal incluye una 

serie de actividades realizadas por ciertos individuos con el fin de 

comprobar la existencia de los elementos necesarios para imponer 

una pena y, en caso de que se encuentren, determinar su cantidad, 

tipo y características (p. 354). Según Calderón (2011), el 

procedimiento penal es el camino a seguir desde la violación de la 

ley hasta la aplicación de una sanción. Este proceso se refiere al 

conjunto de actividades previas (. . .) a la imposición de una pena, 

que son realizadas exclusivamente por las autoridades judiciales 

(p. 17). 

Según Melgarejo (2011), el procedimiento penal es 

fundamentalmente una relación jurídica, lo que implica una o varias 

interacciones entre personas que producen consecuencias legales 

(consecuencias personales o sociales reconocidas por el sistema 

de justicia). También se puede decir que el procedimiento penal es 

una herramienta para resolver conflictos que van más allá de los 

intereses individuales y tienen importancia social. Así, su objetivo 

será la indagación de la verdad material y la adecuada gestión de 

la justicia.  

a. Objetivo del Procedimiento Penal: El objetivo o las metas 

del proceso penal no coinciden con las aspiraciones que tiene el 

Derecho en su conjunto, puesto que, al igual que el Derecho, el 

proceso penal busca promover el bienestar común, la justicia y la 

tranquilidad social, en líneas generales. Según Florián (1934), los 

propósitos del proceso penal se dividen en: - General: que se 

subdivide en inmediato y mediato. El mediato está enfocado en la 

protección de la sociedad, en un sentido amplio, frente a la 
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delincuencia. Aunque el inmediato se enfocará en evidenciar la 

presencia del delito y la culpabilidad del acusado. 

- Específicos: Varios escritores sostienen que los objetivos 

concretos del procedimiento penal se representan en el hallazgo de 

la verdad histórica (que mostrará la existencia del delito y la 

responsabilidad del acusado, así como la naturaleza del crimen. En 

cuanto al primer aspecto, se refiere a la veracidad de los eventos 

ocurridos anteriormente; es decir, a la forma real en que se llevaron 

a cabo los delitos que serán examinados en el proceso judicial. En 

lo que respecta a la identidad del delincuente, es crucial señalar 

que este objetivo en particular está estrechamente vinculado a la 

individualización de la pena, o sea, a la evaluación del castigo. Esta 

es una situación que el juez debe enfrentar, una vez que haya 

atendido la solicitud punitiva del estado, de manera afirmativa. En 

conclusión, parafraseando a Mixán (1990), los fines del proceso 

penal se componen de la obtención objetiva y rápida de la verdad 

sobre los eventos específicos que son objeto de este 

procedimiento. 

El objetivo principal del proceso penal se reduce a la 

aplicación del Derecho penal fundamental. (p. 26). 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

a) Archivamiento 

En términos forenses, es una voz común que indica que el expediente 

debe ser guardado o almacenado una vez concluida la acción o causa. (Portal 

del Estado Peruana Casos Es un método dinámico donde se presenta un caso 

completo en clase para ser trabajado de manera individual o en equipo (ambos 

posibles) y donde se examina y debate tanto su problema como las 

sugerencias de resolución. Perafán 2017, página 3) o, (s.f.) 

b) Corporativa 

Es una rama legal que se enfoca en las leyes que regulan las 
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corporaciones y empresas. En el contexto peruano, el derecho corporativo 

desempeña un papel crucial en la estructuración, operación y disolución de 

las empresas en el país. (En qué consiste el Derecho Corporativo en la 

Realidad Peruana, (s.f.) 

c) Delitos Informáticos  

Los delitos informáticos abarcan todas esas acciones ilegales, antiéticas 

o no autorizadas que se realizan con el uso de dispositivos electrónicos e 

internet, con el objetivo de infringir, disminuir o perjudicar (Ley N° 30096, 2013, 

página 1) 

d) Divindat 

La División de Investigación de Alta Tecnología es una entidad orgánica 

de naturaleza técnica y operacional especializada, subordinada y reportar bajo 

la jurisdicción fiscal, los delitos informáticos, así como los delitos perpetrados 

mediante la tecnología de la información y comunicación, por criminales 

comunes u organizaciones delictivas en todo el país. Se encarga de llevar a 

cabo las acciones de geolocalización en el sector de su competencia. 

(Ministerio del Interior, fecha de publicación) 

e) Fiscalía 

Es la entidad independiente del Estado cuyas responsabilidades 

primordiales son la protección de la legalidad; los derechos de los ciudadanos 

y los intereses públicos, la representación de la sociedad en procesos 

judiciales, con el propósito de proteger a la familia, a los menores e incapaces 

y el interés social, además de proteger la moral pública, la persecución del 

delito y la reparación civil. (Decreto Legislativo 052, 2008, pág. 1) 

f) Hackers  

Son individuos que, por pasión u otro motivo, se dedican a violar 

programas y sistemas que se presentan como impenetrables. Identificado 

como criminal silente o tecnológico. (Terreros de Villavicencio, 2014) 
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g) Gestión de Sistemas de Computación 

El campo de la computación es una disciplina que se encarga del 

procesamiento automático de información y datos en formato digital, captación 

de información, su procesamiento, recuperación, almacenamiento y 

transferencia de los datos derivados, a través de aparatos electrónicos y 

sistemas informáticos. (Seher, 2021). 

h) Procesales 

Se refiere al proceso, que consiste en una serie de etapas sucesivas 

dirigidas a un objetivo, pero en particular, el término se refiere a la litis o juicio, 

que se lleva a cabo mediante el sistema judicial, con el objetivo de resolver un 

problema planteado, o disputa entre individuos donde se busca un 

resarcimiento económico o se solicita la declaración de un derecho (proceso 

civil) o la imposición de una sentencia si un individuo comete un delito 

(proceso penal (Definición de procesamiento, (s.f.) 

i) Constitucional Penal 

El término derecho penal se refiere a la rama del Derecho responsable 

de regular y conceder las facultades punitivas, es decir, de sanción, que el 

Estado concede a los individuos que violan las normas de convivencia o 

conducta, siempre fundamentándose en un principio de proporcionalidad y 

equidad. (Etecé, equipo editorial, 2021). 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

H.G. La falta de cumplimiento de los objetivos del proceso penal 

afecta el archivamiento inicial de los delitos informáticos en la Segunda 

Fiscalía Corporativa de Huánuco, periodo 2022-2023. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

H.E.1. Los elementos procesales afectan el archivamiento inicial de 

crímenes informáticos en la Segunda Fiscalía Corporativa de Huánuco, 

durante el periodo 2022-2023. 
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H.E.2. Los propósitos del procedimiento penal y su impacto en el 

archivamiento preliminar de los delitos informáticos en la Segunda 

Fiscalía Corporativa de Huánuco, periodo 2022-2023. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE DEPENDIENTE 

Fines de proceso penal 

2.5.2. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Archivamiento de los delitos informáticos 
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2.6.  OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variable Definición operacional  Dimensiones Indicadores  

Variable Independiente "X"    
 
 

Fines del proceso penal 

 La finalidad de la investigación 
preparatoria es recopilar los 

elementos de prueba, de 
acusación y de descargo, que 

permitan al fiscal decidir si 
presenta o no acusación y, en 

caso contrario, al imputado 
preparar su defensa. La meta es 

determinar si la conducta 
delictiva es ilícita, las 

circunstancias o razones del 
acto, la identidad del 

transgresor o implicado en la 
víctima, y la existencia del daño 

provocado. 

FACTORESESTRUCTURALES    
Recabar y analizar indicios. 

Establecer una imputación necesaria. 

FACTORES   ESPECIFÍCOS  

Reunir elementos de convicción de cargo 
y descargo. 

Ausencia de especialistas en delitos 
informáticos. 

Carencia de peritos especializados y/o al 
no poder generarse pruebas idóneas. 

Falta de sustento probatorio al no haber 
sido llevado por especialista, primando 
impericia. 

Variable dependiente "Y" 
Archivamiento de los delitos 

informáticos  

Es una figura jurídica propia del 
Ministerio Publico, que se emite 

al no encontrar suficiencia 
probatoria frente a un 
determinado hecho. 

Clasificación de actividad delictivas  
Criminalidad informática 

Delitos Informáticos. 

Técnicas especiales de investigación. 

Rendimiento de la Policía Nacional del 
Perú en el Perú  

Elementos de convicción 

Emisión de Archivamiento Fiscal  

Compromiso de proseguir con la 
investigación 

Resolución que proclama el 
archivamiento como voluntario  
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Según Hernández et al. (2014), este proyecto de investigación es un 

ejemplo de proyecto de investigación aplicada, ya que busca formas de aplicar 

o utilizar los conocimientos aprendidos simultáneamente con nuevos 

conocimientos para aportar una solución y organizar una práctica basada en 

la investigación.  

3.1.1. ENFOQUE 

De acuerdo con Hernández et al. (2014), la orientación de este 

proyecto de investigación es cuantitativa con un enfoque de tipo 

cuantitativo. carácter legal, ya que facilita la recolección y análisis de 

datos para responder a las cuestiones del estudio, confirmar las teorías 

previamente formuladas y aclarar la conexión entre la variable "X" y la 

variable "Y". Por otro lado, llevar a cabo el cálculo numérico, el conteo y 

el análisis estadístico para establecer con exactitud los patrones de 

comportamiento de una comunidad. (página 4). 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

Según Hernández et al. (2014), este estudio es tanto descriptivo 

como explicativo; en un estudio de nivel descriptivo que requiere detallar 

y definir el fenómeno y objeto de investigación, resaltando sus 

elementos, rasgos y áreas que han sido poco investigadas. Además, es 

explicativo ya que emplea el razonamiento y la abstracción del derecho 

social para resaltar aspectos, procesos y componentes de nuestra 

realidad. (página 93). 

3.1.3. DISEÑO 

De acuerdo con Hernández y colaboradores (2014), el investigador 

realiza un montaje intencionado para exponer a él a múltiples casos o 
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personas. En este caso, se administra un estímulo, una condición o un 

tratamiento en condiciones específicas, y se evalúan los resultados de 

aplicación o exposición al tratamiento o condición. (p. 152) 

Por lo tanto, para el presente trabajo de investigación su diseño es 

correlacional, debido a pretender explicar los vínculos entre dos o más 

variables en un instante específico. Además, son descripciones que se 

enfocan en las conexiones entre las variables y no en las variables a 

nivel individual.  

 

    r 

 

Leyenda 

M = Muestra de estudio. 

O = observación de variables.  

X = V.I: Fines del proceso penal. 

Y = V.D: Archivamiento de los delitos informáticos. 

r = Correlación de variables. 

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

Según Hernández et al. (2014), el universo o población: Incluye 

todos los elementos necesarios elementos involucrados en la 

investigación, poseyendo características más exactas que las del 

universo. Así, se refiere al conjunto de casos que se ajustan a una serie 

de especificaciones. (página 174) 

En este estudio, la población o universo se compone de 20 

expedientes fiscales. Se ha indicado que se realizará un estudio en el 

distrito fiscal de Huánuco, sin embargo, se ha enfocado en las muestras 

de la tercera oficina de la Segunda Fiscalía Corporativa en Huánuco. 

M 

oY 

oX 
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Se documentaron 10 archivos fiscales con organización de archivo. 

En la Segunda fiscalía Penal Corporativa de Huánuco en el año 2022-

2023, los mismos que han servido para realizar el análisis respectivo en 

torno a dicha investigación. 

Segunda Fiscalía Penal Corporativa de Huánuco 

OFICINA CARPETAS FISCALES CASOS 
ARCHIVADOS 

Tercer despacho (2da. FPPC) 20 10 

TOTAL 20 10 

3.2.2. MUESTRA 

Según lo indicado por Hernández y otros (2014), en estudios 

cuantitativos la muestra sirve como una porción de la población objetivo 

de la cual se obtendrán datos, la cual debe definirse y acotarse con 

precisión, y también debe ser representativa de dicha población. (página 

172) 

La población será la que recolecte la muestra, que estará formada 

por 10 expedientes fiscales de la Segunda Fiscalía Penal Corporativa de 

Huánuco, lo que será la documentación principal para el análisis.   

3.2.3. CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN 

3.2.3.1. CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

Para establecer los criterios de inclusión en la investigación 

titulada " La disposición de archivo preliminar en el delito 

informático y la inobservancia de los objetivos del procedimiento 

penal en la segunda Fiscalía Empresarial de Huánuco, 2022-2023”, 

se definieron las características que debían cumplir los 

participantes, documentos o casos evaluados. A continuación, se 

detallaron los criterios de inclusión que se consideraron 

pertinentes.: 

 Casos archivados: Documentos relacionados con crímenes 
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informáticos que hayan sido preliminarmente archivados por 

la Segunda Fiscalía Corporativa de Huánuco durante el 

periodo 2022-2023. 

 Ámbito territorial: Sólo se llevan a cabo investigaciones en 

la Segunda Fiscalía Corporativa de Huánuco. 

 Normativa aplicable: Casos evaluados conforme al Código 

Penal peruano y la normativa vigente sobre delitos 

informáticos. 

 Acceso a información: Expedientes accesibles que cumplan 

con los requisitos éticos y legales para su revisión.  

 Actores involucrados: Opiniones y testimonios de fiscales, 

abogados defensores, agraviados y especialistas en derecho 

penal y delitos informáticos. 

 Documentación relevante: Informes fiscales, resoluciones 

de archivo y documentación judicial pertinente. 

3.2.3.2. CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

Al aplicar estos criterios de exclusión, se aseguró que el 

estudio se enfocara en casos que cumplieran con los requisitos 

metodológicos necesarios, garantizando la validez y 

representatividad de los resultados. 

 Casos no archivados: Procesos en curso o que hayan 

pasado a etapas avanzadas sin haber sido archivados 

preliminarmente. 

 Ámbito distinto: Expedientes de otras fiscalías o fuera del 

periodo de estudio (antes de 2022 o después de 2023). 

 Delitos no informáticos: Cualquier expediente relacionado 

con otro tipo de delitos que no correspondan a la categoría de 

delitos informáticos. 

 Información clasificada o restringida: Expedientes 

protegidos por reserva fiscal que no puedan ser analizados 

por restricciones legales. 

 Falta de documentación: Casos donde no se disponga de 
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información suficiente para evaluar la disposición de archivo 

y sus implicancias. 

 Testimonios no vinculados: Declaraciones de personas que 

no participaron directamente en los procesos investigados. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. TÉCNICAS 

Según Hernández et al. (2014), La encuesta es: Una de las 

técnicas empleadas para la recopilación de datos, la cual consta de 

diversas preguntas orientadas a un segmento de la población. Este 

estudio se llevó a cabo mediante el método de la encuesta, enfocándose 

en los componentes de la muestra. 

TÉCNICA INSTRUMENTO 

Investigación documental. Carpetas fiscales  

Encuesta 

Cuestionario de encuesta 

de Fines del Proceso Penal 

y archivamiento de delitos 

informáticos. 

3.3.2. INSTRUMENTOS 

De acuerdo con Hernández et al. (2014), en esta investigación se 

empleará el cuestionario, que consta de diversas preguntas y otras 

sugerencias con el objetivo de recopilar datos de los participantes en la 

consulta. En este estudio, se emplearon encuestas para recopilar datos 

de cada uno de los componentes de la muestra. (p. 199). 

Para esta investigación el instrumento a utilizar será el cuestionario, 

consiste en el planteamiento de diversas preguntas, con la finalidad de 

obtener información. 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE 

INFORMACIÓN 

3.4.1. PARA EL PROCESAMIENTO 

Se empleará la versión 27 del Programa SPSS para procesar los 
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datos suministrados por el instrumento utilizado en la muestra de 

investigación, con el objetivo de realizar un análisis tabular estadístico y 

establecer las conexiones entre variables y dimensiones. Esto facilitará 

el debate de las hipótesis, conclusiones y sugerencias, además de la 

descripción y explicación de los efectos derivados de las relaciones entre 

las variables en estudio. 

3.4.2. PARA EL ANÁLISIS 

Se examinaron los datos de los valores recogidos en las tablas y 

figuras para reemplazar el coeficiente de Pearson. Esto nos permitirá 

establecer la correlación entre las variables, simplificando así el análisis 

en el debate de los resultados. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Para la tabulación de datos se ha usado el SPSS dado que son 

herramientas robustas y versátiles para la tabulación y análisis de datos, a 

continuación, detallamos los resultados obtenidos de las 10 encuestas 

realizadas sobre carpetas fiscales de delito informático y la inobservancia de 

los fines del proceso penal en el segundo departamento de fiscalía 

empresarial de Huánuco, 2022-2023. 

Resultados del cuestionario: 

Tabla 1 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 1, En la carpeta fiscal archivada se 

recabaron y analizaron los indicios de manera adecuada 

  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 6 60% 
De acuerdo 4 40% 
Ni de acuerdo, ni 
desacuerdo 

0 0% 

En desacuerdo 0 0% 
Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 10 100% 

 

Figura 1 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 1, En la carpeta fiscal archivada se 

recabaron y analizaron los indicios de manera adecuada 
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Interpretación: De los resultados obtenidos por medio de la encuesta 

ya realizado podemos observar que el 60% de las carpeta fiscal nos arrojan 

como resultado estar totalmente de acuerdo con que se recabaron y 

analizaron los indicios de manera adecuada y el 40% que son 4 expediente 

que nos dicen que están de acuerdo en que se recabaron y analizaron los 

indicios de manera adecuada en el delito informático y la inobservancia de los 

fines del proceso penal. 

Tabla 2 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 2, La carpeta fiscal archivada 

contiene una imputación necesaria debidamente fundamentada 

  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 5 50% 
De acuerdo 5 50% 
Ni de acuerdo, ni 
desacuerdo 

0 0% 

En desacuerdo 0 0% 
Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 10 100% 

 

Figura 2 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 2, La carpeta fiscal archivada 

contiene una imputación necesaria debidamente fundamentada 

 

Interpretación: De los resultados obtenidos por medio de la encuesta 

ya realizado podemos observar que el 50% de la carpeta fiscales nos arrojan 

como resultado estar totalmente de acuerdo que contienen una imputación 

necesaria debidamente fundamentada y el 50% que son 5 expediente que nos 

50%50%

0%0%0%

Totalmente de

acuerdo

De acuerdo

Ni de acuerdo, ni

desacuerdo

En desacuerdo

Totalmente

desacuerdo



61 

dicen que están de acuerdo en que contienen una imputación necesaria 

debidamente fundamentada en el delito informático y la inobservancia de los 

fines del proceso penal. 

Tabla 3 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 3, En la carpeta fiscal archivada se 

reunieron elementos de convicción tanto de cargo como de descargo 

  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 4 40% 
De acuerdo 4 40% 
Ni de acuerdo, ni 
desacuerdo 

2 20% 

En desacuerdo 0 0% 
Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 10 100% 

 

Figura 3 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 3, En la carpeta fiscal archivada se 

reunieron elementos de convicción tanto de cargo como de descargo 

 

Interpretación: Basándonos en los resultados obtenidos a través de la 

encuesta previamente realizada, podemos constatar que el 40% de las 

carpetas fiscales nos indican estar completamente de acuerdo con la 

presencia de elementos de convicción tanto en el cargo como en el descargo., 

el 40% compuesto por 4 expedientes que nos indican estar de acuerdo con la 

presencia de elementos de convicción tanto en el cargo como en el descargo., 

y el 20% (2 carpetas fiscales) que nos indica estar en desacuerdo. 
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Tabla 4 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 4, La ausencia de especialistas en 

delitos informáticos afectó el desarrollo de la carpeta fiscal archivada 

  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 3 30% 
De acuerdo 7 70% 
Ni de acuerdo, ni 
desacuerdo 

0 0% 

En desacuerdo 0 0% 
Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 10 100% 

 

Figura 4 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 4, La ausencia de especialistas en 

delitos informáticos afectó el desarrollo de la carpeta fiscal archivada 

 

Interpretación: De los resultados obtenidos por medio de la encuesta 

ya realizado podemos observar que el 70% de las carpetas fiscales 

archivadas están en de acuerdo en que la ausencia de especialistas en delitos 

informáticos afectó el desarrollo y el 30% que son 3 expediente que nos dicen 

que están totalmente de acuerdo en que la ausencia de especialistas en 

delitos informáticos afectó el desarrollo del proceso penal. 
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Tabla 5 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 5, El expediente archivado evidenció 

la carencia de peritos especializados o dificultades para generar pruebas idóneas 

  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 3 30% 
De acuerdo 5 50% 
Ni de acuerdo, ni 
desacuerdo 

1 10% 

En desacuerdo 1 10% 
Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 10 100% 

 

Figura 5 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 5, La carpeta fiscal archivada 

evidenció la carencia de peritos especializados o dificultades para generar pruebas idóneas 

 

 

Interpretación: De los resultados obtenidos por medio de la encuesta 

ya realizado podemos observar que el 50% de los expedientes están de 

acuerdo que las carpetas fiscales archivadas tienen carencia de peritos 

especializados para generar pruebas idóneas, el 30% que son 3 expediente 

que nos dicen que están totalmente de acuerdo que las carpetas fiscales 

archivadas tienen carencia de peritos especializados para generar pruebas 

idóneas en delitos informáticos afectó el desarrollo del proceso penal, y para 

el 10% (1 expediente) nos dice estar ni de acuerdo, ni desacuerdo y a su vez 

también están en desacuerdo, en que los expedientes archivados tienen 

carencia de peritos especializados para generar pruebas idóneas en delitos 

informáticos afectó el desarrollo del proceso penal. 
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Tabla 6 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 6, La falta de un especialista afectó 

el sustento probatorio de la carpeta fiscal archivada, lo que generó errores en la 

investigación 

  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 2 20% 
De acuerdo 5 50% 
Ni de acuerdo, ni 
desacuerdo 

1 10% 

En desacuerdo 1 10% 
Totalmente desacuerdo 1 10% 

Total 10 100% 

 

Figura 6 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 6, La falta de un especialista afectó 

el sustento probatorio de la carpeta fiscal archivada, lo que generó errores en la 

investigación 

 

Interpretación: Basándonos en los resultados obtenidos a través de la 

encuesta previamente realizada, podemos constatar que el 50% de los 

expedientes concuerdan en que la ausencia de un experto impactó en la 

evidencia de la carpeta fiscal archivada, lo que ocasionó fallos en la 

investigación. El 20%, compuesto por dos expedientes, indican que están 

completamente de acuerdo con la falta de un especialista. La ausencia de un 

experto impactó en el respaldo evidencial de la carpeta fiscal archivada, lo que 

provocó fallos en la investigación de delitos informáticos, afectando el 

progreso del proceso penal. Para el 10% (1 expediente) nos indica no estar 

de acuerdo, ni desacuerdo, a su vez también están en desacuerdo y 
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totalmente en desacuerdo en que la ausencia de un experto impactó el 

respaldo evidencial del expediente archivado, provocando fallos en la 

investigación de delitos informáticos que impactaron el progreso del proceso 

penal. 

Tabla 7 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 7, La carpeta fiscal archivada está 

relacionado con criminalidad informática 

  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 3 30% 
De acuerdo 6 60% 
Ni de acuerdo, ni 
desacuerdo 

1 10% 

En desacuerdo 0 0% 
Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 10 100% 

 

Figura 7 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 7, El expediente archivado está 

relacionado con criminalidad informática 

 

Interpretación: De los resultados obtenidos por medio de la encuesta 

ya realizado podemos observar que el 30% de la carpeta fiscal archivada nos 

arrojan como resultado estar totalmente de acuerdo que el expediente 

archivado está relacionado con criminalidad informática, el 60% que son 6 

expediente que nos dicen que están de acuerdo en que el expediente 

archivado está relacionado con criminalidad informática y el 10% (1 

expedientes) que nos indica estar en ni de acuerdo, ni desacuerdo en que el 
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expediente archivado está relacionado con criminalidad informática en el 

delito informático y la inobservancia de los fines del proceso penal. 

Tabla 8 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 8, la carpeta fiscal archivada aborda 

delitos informáticos dentro de la investigación 

  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 2 20% 
De acuerdo 8 80% 
Ni de acuerdo, ni 
desacuerdo 

0 0% 

En desacuerdo 0 0% 
Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 10 100% 

 

Figura 8 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 8, El expediente archivado aborda 

delitos informáticos dentro de la investigación 

 

Interpretación: De los resultados obtenidos por medio de la encuesta 

ya realizado podemos observar que el 20% de los expedientes nos arrojan 

como resultado estar totalmente de acuerdo con la carpeta fiscal archivada 

aborda delitos informáticos dentro de la investigación y el 80% que son 8 

expediente que nos dicen que están de acuerdo en que la carpeta fiscal 

archivada aborda delitos informáticos dentro de la investigación en el delito 

informático y la inobservancia de los fines del proceso penal. 
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Tabla 9 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 9, El desempeño de la Policía 

Nacional del Perú en la investigación de la carpeta fiscal archivada fue adecuado 

  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 2 20% 
De acuerdo 3 30% 
Ni de acuerdo, ni 
desacuerdo 

0 0% 

En desacuerdo 2 20% 
Totalmente desacuerdo 3 30% 

Total 10 100% 

 

Figura 9 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 9, El desempeño de la Policía 

Nacional del Perú en la investigación de la carpeta fiscal archivada fue adecuado 

 

Interpretación: Basándonos en los resultados obtenidos a través de la 

encuesta previamente realizada, podemos constatar que el 30% de la carpeta 

fiscal archivada están de acuerdo con que la actuación de la Policía Nacional 

del Perú en la investigación del expediente archivado fue apropiada, lo que 

ocasionó fallos en la investigación. El 20%, compuesto por 2 expedientes, 

indican que están completamente de acuerdo con que el desempeño de la 

Policía Nacional del Perú en la investigación del expediente archivado fue 

apropiado en crímenes informáticos, lo que impactó el progreso del proceso 

penal. El 30%, representado por 3 carpetas fiscales archivada, nos mostró 

estar completamente en desacuerdo con que la actuación de la Policía 

Nacional del Perú en la indagación del expediente archivado fue apropiada. 
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Tabla 10 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 10, en la carpeta fiscal archivada se 

consideraron los elementos de convicción necesarios para sustentar el caso 

  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 2 20% 
De acuerdo 5 50% 
Ni de acuerdo, ni 
desacuerdo 

2 20% 

En desacuerdo 1 10% 
Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 10 100% 

 

Figura 10 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 10, En la carpeta fiscal archivada se 

consideraron los elementos de convicción necesarios para sustentar el caso 

 

Interpretación: Basándonos en los resultados obtenidos a través de la 

encuesta previamente realizada, podemos constatar que el 50% de los 

expedientes concuerdan en que se consideraron los elementos de convicción 

necesarios para respaldar el caso en delitos informáticos, mientras que el 

20%, compuesto por 2 carpetas fiscales archivadas, nos indican estar 

completamente de acuerdo en que se consideraron los elementos de 

convicción necesarios para respaldar el caso en delitos informáticos, impactó 

el desarrollo del proceso penal. Por otro lado, necesarios para sustentar el 

caso. 
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Tabla 11 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 11, Existió disposición para 

continuar con la investigación antes del archivamiento de la carpeta fiscal archivada. 

  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 2 20% 
De acuerdo 4 40% 
Ni de acuerdo, ni 
desacuerdo 

3 30% 

En desacuerdo 1 10% 
Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 10 100% 

 

Figura 11 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 11, Existió disposición para 

continuar con la investigación antes del archivamiento de la carpeta fiscal archivada. 

  

Interpretación: De las conclusiones adquiridas a través de la encuesta, 

ya realizado podemos observar que el 40% de la carpeta fiscal archivada 

están de acuerdo que existió disposición para continuar con la investigación 

antes del archivamiento del expediente, el 20% que son 2 carpetas fiscales 

archivadas que nos dicen que están totalmente de acuerdo que existió 

disposición para continuar con la investigación antes del archivamiento del 

expediente en delitos informáticos afectó el desarrollo del proceso penal, y 

para el 10% (1 expediente) nos dice estar en desacuerdo, en que existió 

disposición para continuar con la investigación antes del archivamiento de la 

carpeta fiscal archivada en delitos informáticos afectó el desarrollo del proceso 

penal, y el 30% (3 expedientes) nos arrojaron estar en ni de acuerdo, ni 

desacuerdo en que existió disposición para continuar con la investigación 

antes del archivamiento de la carpeta fiscal. 
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Tabla 12 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 12, la carpeta fiscal archivada 

cuenta con una disposición que declara consentido el archivamiento del caso 

  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 3 30% 
De acuerdo 5 50% 
Ni de acuerdo, ni 
desacuerdo 

2 20% 

En desacuerdo 0 0% 
Totalmente desacuerdo 0 0% 

Total 10 100% 

 

Figura 12 

Distribución de la frecuencia del cuestionario, Pregunta 12, la carpeta fiscal archivada 

cuenta con una disposición que declara consentido el archivamiento del caso 

 

Interpretación: De las conclusiones adquiridas en la encuesta, ya 

realizado podemos observar que el 30% de las carpetas fiscales archivadas 

nos arrojan como resultado estar totalmente de acuerdo que cuenta con una 

disposición que declara consentido el archivamiento del caso, el 50% que son 

5 carpetas fiscales que nos dicen que están de acuerdo en que cuenta con 

una disposición que declara consentido el archivamiento del caso y el 20% (2 

carpetas fiscales) que nos indica estar en ni de acuerdo, ni desacuerdo en que 

cuenta con una disposición que declara consentido el archivamiento del caso. 

en el delito informático y la inobservancia de los fines del proceso penal. 
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4.1.1. VARIABLE 

4.1.1.1. FINES DEL PROCESO PENAL 

Según la variable son los procesos penales que se logran 

destacar lo siguiente: 

 El 40% de las carpetas fiscales consideran que hubo 

disposición para continuar con la investigación antes del 

archivamiento, el 20% está totalmente de acuerdo, el 10% en 

desacuerdo y el 30% es neutral. 

 El 50% de las carpetas fiscales creen que se consideraron los 

elementos de convicción necesarios para sustentar el caso, el 

20% está totalmente de acuerdo, el 10% en desacuerdo y el 

20% es neutral. 

 El 30% de las carpetas fiscales están totalmente de acuerdo 

en que hubo una disposición que declaró consentido el 

archivamiento del caso, el 50% está de acuerdo y el 20% es 

neutral. 

4.1.1.2. ARCHIVAMIENTO DE LOS DELITOS INFORMATIVOS 

Los resultados según el delito de colusión destacan las 

siguientes: 

 El 40% de las carpetas fiscales están totalmente de acuerdo 

en que se reunieron elementos de persuasión, ya sean de 

cargo o de descargo, otro 40% se alinea y el 20% se mantiene 

imparcial.  

 El 70% de las carpetas fiscales consideran que la ausencia 

de especialistas en delitos informáticos afectó la evolución del 

procedimiento penal, mientras que el 30% está 

completamente conforme.  Además, el 50% cree que las 

carpetas fiscales archivados carecen de peritos 

especializados, el 30% de acuerdo y el 10% se mantiene en 

desacuerdo. 
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 Repite la información del inciso b sobre la ausencia de 

especialistas en delitos informáticos, con el mismo 70% de 

acuerdo y 30% totalmente de acuerdo. El 50% de las carpetas 

fiscales creen que se consideraron los elementos de 

convicción necesarios para sustentar el caso, el 20% está 

totalmente de acuerdo, el 10% en desacuerdo y el 20% es 

neutral. 

4.1.2. RESULTADOS POR DIMENSIONES 

 Factores estructurales 

El 60% de las carpetas fiscales están totalmente de acuerdo en que 

los indicios fueron recabados y analizados correctamente, mientras que 

el 40% está de acuerdo. El 50% está totalmente de acuerdo en que las 

imputaciones fueron debidamente fundamentadas, y el otro 50% está de 

acuerdo. Respecto a la recolección de elementos de convicción, el 40% 

está completamente de acuerdo, otro 40% tiene una opinión favorable, 

y el 20% se muestra imparcial. 

 Factores específicos 

El 70% de las carpetas fiscales están de acuerdo en que la falta de 

especialistas afectó el desarrollo del proceso, mientras que el 30% está 

totalmente de acuerdo. El 50% considera que las carpetas fiscales 

archivadas carecieron de peritos especializados para generar pruebas 

idóneas, el 30% de acuerdo y el 10% se mantiene en desacuerdo. El 

50% cree que la falta de especialistas afectó el sustento probatorio de 

las carpetas fiscales archivadas y generó errores en la investigación, el 

20% está totalmente de acuerdo, mientras que el 10% tiene opiniones 

divididas entre neutralidad y desacuerdo. 

 Clasificación de actividad delictivas 

El 30% está totalmente de acuerdo en que la carpeta fiscal 

archivado tiene relación con criminalidad informática, mientras que el 
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60% acata y el 10% se mantiene indiferente. El 20% coincide 

plenamente en que las carpetas fiscales archivadas tratan delitos 

informáticos en el marco de la investigación, mientras que el 80% está 

de acuerdo.  

 Técnicas especiales de investigación 

Respecto al desempeño policial, el 30% está de acuerdo en que 

fue adecuado, el 20% totalmente conforme, el 20% no está de acuerdo 

y el 30% se opone por completo. Sobre la fundamentación de los casos, 

el 50% está de acuerdo en que se consideraron los elementos de 

convicción necesarios, el 20% totalmente de acuerdo, mientras que el 

10% está en desacuerdo y el 20% se mantiene neutral. 

 Emisión de archivamiento fiscal 

El 40% está de acuerdo en que hubo disposición para continuar 

con la investigación antes del archivamiento, el 20% totalmente de 

acuerdo, el 10% en desacuerdo y el 30% se mantiene neutral. Respecto 

a la declaración de consentimiento del archivamiento, el 30% está 

totalmente de acuerdo, el 50% de acuerdo y el 20% en una posición 

neutral. 

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 

Para la hipótesis por lo general, los resultados obtenidos de la 

investigación y el análisis estadísticos reflejan una correlación significativa 

entre el archivo provisional de casos penales. 

Para la hipótesis especifico 1; los resultados obtenidos de los estudios y 

análisis estadísticos reflejan que existe una correlación significativa entre la 

no observación de objetivos penales y el archivo provisional de las 

computadoras. Los archivos presentados tienen la falta de evidencia 

apropiada y la falta de especialistas en delitos informáticos. 

Contrastación: Se halló que la falta de fundamentación en las 

imputaciones y la ausencia de un seguimiento riguroso de los principios del 
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proceso penal han favorecido el archivo preliminar de carpeta fiscal. El 50% 

de los fiscales señalaron que los expedientes archivados carecían de pericias 

especializadas. 
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CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. PRESENTAR LA CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Resultados del cuestionario: Resultados obtenidos de la encuesta 

realizada a 10 carpetas fiscales del año 2022-2023 en el Distrito Judicial de 

Huánuco fueron procesadas en el programa SPSS v26. 

Pregunta 1. En la carpeta fiscal archivada se recabaron y analizaron los 

indicios de manera adecuada. 

El 60% de las carpetas fiscales están totalmente de acuerdo en que los 

indicios fueron recabados y analizados correctamente, mientras que el 40% 

está de acuerdo.  

Pregunta 2. La carpeta fiscal archivada contiene una imputación necesaria 

debidamente fundamentada. 

El 50% está totalmente de acuerdo en que las imputaciones fueron 

debidamente fundamentadas, y el otro 50% está de acuerdo. Respecto a la 

recolección de elementos de convicción, el 40% está completamente de 

acuerdo, un 40% está de acuerdo, y el 20% se muestra imparcial.  

Pregunta 3. En la carpeta fiscal archivada se reunieron Elementos de 

convicción para tarifas y liberación.  

El 70% de los expedientes están de acuerdo en que la falta de 

especialistas afectó el desarrollo del proceso, mientras que el 30% está 

totalmente de acuerdo. 

Pregunta 4. La ausencia de especialistas en delitos informáticos afectó el 

desarrollo de la carpeta fiscal archivada. 

El 50% considera que las carpetas fiscales archivadas carecieron de 

peritos especializados para generar pruebas idóneas, el 30% está 
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completamente de acuerdo y el 10% permanece imparcial. o en desacuerdo. 

Pregunta 5. La carpeta fiscal archivada evidenció la carencia de peritos 

especializados o dificultades para generar pruebas idóneas. 

El 50% cree que la falta de especialistas afectó el sustento probatorio de 

las carpetas fiscales archivadas y generó errores en la investigación, el 20% 

está totalmente de acuerdo, mientras que el 10% tiene opiniones divididas 

entre neutralidad y desacuerdo. 

Pregunta 6. La falta de un especialista afectó el sustento probatorio de la 

carpeta fiscal archivada, lo que generó errores en la 

investigación. 

El 30% está totalmente de acuerdo en que la carpeta fiscal archivada 

tiene relación con criminalidad informática, mientras que el 60% está de 

acuerdo y el 10% se mantiene neutral. 

Pregunta 7. La carpeta fiscal archivada está relacionado con criminalidad 

informática. 

El 20% está totalmente de acuerdo en que la carpeta fiscal archivada 

abordan delitos informáticos en la investigación y el 80% de acuerdo. 

Pregunta 8. La carpeta Fiscal archivada aborda delitos informáticos dentro 

de la investigación. 

Respecto al desempeño policial, el 30% está de acuerdo en que fue 

adecuado, el 20% totalmente De esta manera, el 20% está en desacuerdo y 

un 30% se muestra completamente en desacuerdo. 

Pregunta 9. El desempeño de la Policía Nacional del Perú en la investigación 

de la carpeta fiscal archivada fue adecuado. 

Los resultados indican que 10 de los fiscales provinciales y adjuntos que 

representan el 83.33% del total de la muestra, dijeron que si se ha identificado 

un número significativo de casos con colusión propia en su trabajo y 2 de los 

encuestados que representan el 16.67% del total de la muestra, dijeron que 
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no se ha identificado un número significativo de su propia cooperación en su 

trabajo. 

Pregunta 10. En la carpeta fiscal archivada se consideraron los elementos 

de convicción necesarios para sustentar el caso. 

Sobre la fundamentación de los casos, el 50% está de acuerdo en que 

se consideraron los elementos de convicción necesarios, el 20% totalmente 

de acuerdo, mientras que el 10% está en desacuerdo y el 20% se mantiene 

neutral. 

Pregunta 11. Existió disposición para continuar con la investigación antes del 

archivamiento de la carpeta fiscal archivada. 

El 40% está de acuerdo en que hubo disposición para continuar con la 

investigación antes del archivamiento, el 20% totalmente de acuerdo, el 10% 

en desacuerdo y el 30% se mantiene neutral. 

Pregunta 12. La carpeta fiscal archivad cuenta con una disposición que 

declara consentido el archivamiento del caso.? 

Respecto a la declaración de consentimiento del archivamiento, el 30% 

está totalmente de acuerdo, el 50% de acuerdo y el 20% en una posición 

neutral. 

En investigaciones previas como la de Quispe Rodríguez (2020), se 

señalaba que el archivo de casos se debía a problemas con entidades 

financieras y telefónicas. Sin embargo, en la investigación actual, el problema 

radica más en la ausencia de peritos especializados y la falta de elementos 

de convicción. 

En estudios como el de Ramos Condori (2020), se destacó que el 90% 

de los fiscales consideraban la falta de peritajes digitales como el principal 

problema. En la investigación actual, aunque esto sigue siendo un problema 

relevante, también se resalta la deficiente formulación de imputaciones como 

un factor clave en los archivamientos  
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Los resultados actuales confirman que las investigaciones de delitos 

informáticos siguen presentando falencias similares a las documentadas en 

estudios previos, particularmente en cuanto a la falta de especialistas y 

pruebas adecuadas. Sin embargo, también se identificaron nuevas causas, 

como la deficiencia en la fundamentación de imputaciones, lo que sugiere la 

necesidad de reformas procesales y capacitaciones especializadas para 

mejorar la efectividad de las investigaciones.  
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CONCLUSIONES 

1. Se concluye que la inobservancia de los fines del proceso penal influye 

significativamente en el archivamiento de investigaciones por delitos 

informáticos, debido principalmente a deficiencias en la recolección de 

elementos de convicción, insuficiente fundamentación de la imputación y 

limitada capacidad técnica para acreditar la comisión del hecho delictivo. 

2. Se ha determinado que los factores procesales y técnicos, tales como la 

falta de peritos especializados, la ausencia de herramientas adecuadas de 

análisis forense digital y las dificultades para obtener evidencia informática 

válida, inciden directamente en la decisión de archivo de los casos 

investigados. 

3. Se advierte que un porcentaje considerable de expedientes archivados 

presenta deficiencias en la construcción de la imputación fiscal, lo que 

impide sostener adecuadamente la investigación penal y afecta la finalidad 

del proceso penal de esclarecer los hechos, identificar a los responsables 

y garantizar una tutela efectiva a la víctima. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda implementar programas permanentes de capacitación 

especializada dirigidos a fiscales, asistentes en función fiscal y personal 

policial, orientados al tratamiento jurídico y técnico de los delitos 

informáticos, especialmente en materia de recolección, preservación y 

valoración de evidencia digital. 

2. Se recomienda fortalecer la investigación pericial mediante la creación o 

asignación de un equipo especializado en informática forense, que brinde 

apoyo técnico oportuno en las investigaciones por delitos informáticos 

tramitadas en la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco. 

3. Se recomienda establecer mecanismos de control y revisión interna de las 

disposiciones de archivo en delitos informáticos, a fin de verificar que la 

imputación fiscal esté debidamente fundamentada, que se hayan agotado 

diligencias útiles y pertinentes, y que la decisión de archivo no se sustente 

en insuficiencia probatoria evitable. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLE DIMENSIONES METODOLOGIA 

GENERAL:  
PG: ¿Cuál es la 
inobservancia de los 
fines del proceso 
penal que inciden en 
la disposición de 
archivo preliminar 
en los delitos 
informáticos en la 
Segunda Fiscalía 
Corporativa de 
Huánuco, 2022-
2023? 
 
ESPECÍFICOS: 
PE1: ¿Cuáles son 
los factores 
procesales que se 
presentan en la 
disposición de 
archivo preliminar 
en los delitos 
informáticos en la 
Segunda Fiscalía 
Corporativa de 
Huánuco, 2022-
2023? 
 
 
 

GENERAL:  
OG:  Determinar cuál 
es la inobservancia 
de los fines del 
proceso penal que 
inciden en la 
disposición de 
archivo preliminar en 
los delitos 
informáticos en la 
segunda Fiscalía 
Corporativa de 
Huánuco, 2022-
2023. 
 
Específicos 
OE1: Determinar los 
factores procesales 
que se presentan en 
la disposición de 
archivo preliminar en 
los delitos 
informáticos en la 
Segunda Fiscalía 
Corporativa de 
Huánuco, 2022-
2023. 

 
 
 

GENERAL: 
HG: La Inobservancia de los fines 
del proceso penal influyen en el 
archivamiento preliminar de los 
delitos informáticos en la 
Segunda Fiscalía Corporativa de 
Huánuco, 2022-2023. 

5.1.1.  

 ESPECÍFICA  
HE1: Los factores procesales 
influyen en el archivamiento 
preliminar de delitos informáticos 
en la Segunda Fiscalía 
Corporativa de Huánuco, 2022-
2023. 

 
HE2: Los fines del proceso penal 
de qué manera influyen en el 
archivamiento preliminar en los 
delitos informáticos en la 
Segunda Fiscalía Corporativa de 
Huánuco, 2022-2023. 
 
 

 
V. 
Independiente 
  
Archivamiento 
de los delitos 
informáticos   

FACTORESESTRUCTURALES    
 
 
 

 
TIPO DE INVESTIGACIÓN 
Descriptico 
  
ENFOQUE.  
CUANTITATIVO  
 
NIVEL: 
 Básica de carácter 
correlacional 
 
DISEÑO DE 
INVESTIGACIÓN  
DESCRIPTIVO-
CORRELACIONAL 
 
POBLACIÓN 
La población de estudio 
estuvo conformada por 20 
carpetas fiscales o 
expedientes archivados 
 
MUESTRA: 
10 carpetas fiscales o 
expedientes archivados 
 
MUESTREO: 
No probabilístico simple 

FACTORES   ESPECIFÍCOS  
 

 
V. 
Dependiente 
 
Fines del 
proceso penal 

 
Clasificación de actividad 
delictivas  
 
Técnicas especiales de 
investigación. 
 
Emisión de Archivamiento 
Fiscal  
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PE2: ¿Qué 
influencia tiene los 
fines del proceso 
penal en la 
disposición de 
archivo preliminar 
en los delitos 
informáticos en la 
Segunda Fiscalía 
Corporativa de 
Huánuco, 2022-
2023? 
 
 

OE2:   Determinar 
qué influencia tiene 
los fines del proceso 
penal en la 
disposición de 
archivo preliminar en 
los delitos 
informáticos en la 
Segunda Fiscalía 
Corporativa de 
Huánuco, 2022-
2023. 
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ANEXO 2 

CUESTIONARIO 

TITULO DE LA INVESTIGACIÓN 

La disposición de archivo preliminar en el delito informático y la inobservancia 

de los fines del proceso penal en la segunda Fiscalía corporativa de Huánuco, 

2022-2023. 

 

Se respondió con adecuada coherencia y justicia las siguientes preguntas 

sobre La disposición de archivo preliminar en el delito informático y la 

inobservancia de los fines del proceso penal en la segunda Fiscalía 

corporativa de Huánuco, 2022-2023. Para lo cual rogamos marcar con el 

número de la tabla la opción que consideras correcta 

 

Totalmente 
de 
acuerdo 

De 
acuerdo 

Ni de 
acuerdo, ni 
desacuerdo 

En 
desacuerdo 

Totalmente 
desacuerdo 

5 4 3 2 1 
 

N° ITEMS ESCALA 

5 4 3 2 1 

1 En el expediente archivado se recabaron y 
analizaron los indicios de manera adecuada. 

     

2 El expediente archivado contiene una imputación 
necesaria debidamente fundamentada. 

     

3 En el expediente archivado se reunieron elementos 
de convicción tanto de cargo como de descargo. 

     

4 La ausencia de especialistas en delitos informáticos 
afectó el desarrollo del expediente archivado. 

     

5 El expediente archivado evidenció la carencia de 
peritos especializados o dificultades para generar 
pruebas idóneas. 

     

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 

POLÍTICAS 
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6 La falta de un especialista afectó el sustento 
probatorio del expediente archivado, lo que generó 
errores en la investigación. 

     

7 El expediente archivado está relacionado con 
criminalidad informática. 

     

8 El expediente archivado aborda delitos informáticos 
dentro de la investigación. 

     

9 El desempeño de la Policía Nacional del Perú en la 
investigación del expediente archivado fue 
adecuado. 

     

10 En el expediente archivado se consideraron los 
elementos de convicción necesarios para sustentar 
el caso. 

     

11 Existió disposición para continuar con la 
investigación antes del archivamiento del 
expediente. 

     

12 El expediente archivado cuenta con una disposición 
que declara consentido el archivamiento del caso. 
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ANEXO 3 

TABLA DE VALIDACIÓN DE EXPERTOS - CUESTIONARIO 

Apellidos y Nombres del Experto: Palacin Nalvarte, Diego Wilder 
Titulo y/o Grado académico:  Doctor () Magister (X) Otros () 
Nombre del Instrumento: Cuestionario 
Título de la Investigación: La disposición de archivo preliminar en el delito informático y la inobservancia de los fines del proceso penal en la segunda 
Fiscalía corporativa de Huánuco, 2022-2023. 
Autor: Ramírez Calderón, Sila Seira 
Fecha: 15/01/2025 

ASPECTOS DE VALIDACION 

INDICADORES CRITERIOS 
Deficiente 
0 - 20% 

Regular 
21 - 50% 

Bueno 51 
- 70% 

Muy Bueno 
71 - 80% 

Excelente 
81 - 100% 

Claridad Esta formulado con lenguaje apropiado     X 

Objetividad Esta expresado en conducta observable    X  

Actualidad Es adecuado al avance de la ciencia y la tecnología    X  

Organización Existe una organización lógica     X 

Suficiencia Comprende los aspectos de cantidad y calidad   X   

Consistencia 
Está basado en aspectos te6ricos y científicos acordes a la 
Tecnología 

    X 

Coherencia Existe relación entre las dimensiones e indicadores     X 

Metodología 
Responde al propósito del trabajo considerando los objetivos 
Planteados 

   X  

Pertinencia El instrumento es adecuado al tipo de investigación    X  
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 TABLA DE VALIDACIÓN DE EXPERTOS 
 

Apellidos y Nombres del experto: Salinas Ordoñes Lester Froilan 
Título y/o Grado académico:  Doctor (X) Magister () Otros () 
Nombre del Instrumento: Cuestionario 
Título de la Investigación: La disposición de archivo preliminar en el delito informático y la inobservancia de los fines del proceso penal en la segunda 
Fiscalía corporativa de Huánuco, 2022-2023. 
Autor: Ramírez Calderón, Sila Seira 
Fecha: 15/01/2025 

ASPECTOS DE VALIDACION 

INDICADORES CRITERIOS 
Deficiente 0 

- 20% 
Regular 21 

- 50% 
Bueno 51 - 

70% 
Muy Bueno 71 

- 80% 
Excelente 
81 - 100% 

Claridad Esta formulado con lenguaje apropiado   X   

Objetividad Esta expresado en conducta observable    X  

Actualidad Es adecuado al avance de la ciencia y la tecnología    X  

Organización Existe una organización lógica     X 

Suficiencia Comprende los aspectos de cantidad y calidad    X  

Consistencia 
Está basado en aspectos te6ricos y científicos acordes a la 
Tecnología 

    X 

Coherencia Existe relación entre las dimensiones e indicadores    X  

Metodología 
Responde al propósito del trabajo considerando los objetivos 
Planteados 

    X 

Pertinencia El instrumento es adecuado al tipo de investigación     X 
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TABLA DE VALIDACIÓN DE EXPERTOS 
 

Apellidos y Nombres del experto: Escalante Soplin Jose E. 
Título y/o Grado académico:  Doctor () Magister (X) Otros () 
Nombre del Instrumento: Cuestionario 
Título de la Investigación: La disposición de archivo preliminar en el delito informático y la inobservancia de los fines del proceso penal en la segunda 
Fiscalía corporativa de Huánuco, 2022-2023. 
Autor: Ramírez Calderón, Sila Seira 
Fecha: 15/01/2025 

ASPECTOS DE VALIDACION 

INDICADORES CRITERIOS 
Deficiente 
0 - 20% 

Regular 
21 - 50% 

Bueno 51 
- 70% 

Muy Bueno 
71 - 80% 

Excelente 
81 - 100% 

Claridad Esta formulado con lenguaje apropiado    X  

Objetividad Esta expresado en conducta observable     X 

Actualidad Es adecuado al avance de la ciencia y la tecnología    X  

Organización Existe una organización lógica     X 

Suficiencia Comprende los aspectos de cantidad y calidad    X  

Consistencia 
Está basado en aspectos teóricos y científicos acordes a la 
Tecnología 

   X  

Coherencia Existe relación entre las dimensiones e indicadores     X 

Metodología 
Responde al propósito del trabajo considerando los objetivos 
Planteados 

   X  

Pertinencia El instrumento es adecuado al tipo de investigación     X 
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ANEXO 4 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

 
 

FICHA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
La presente investigación es desarrollada por 

……………………………………………………………………………. egresado 

de la escuela académico profesional de Derechos y ciencias Políticas, cuyo 

objetivo es “La pericia contable y su implicancia en el delito de colusión en el 

Distrito Judicial de Huánuco 2021-2022”.  

Yo identificado con 

el DNI_____________ Entiendo que la información registrada será 

confidencial y sólo conocida por el equipo de investigación. Además, mi 

identidad será conocida solamente por los investigadores, ya que mis datos 

serán registrados con un pseudónimo. También entiendo que la información 

será procesada privilegiando el conocimiento compartido y de ninguna 

manera se podrá identificar mis respuestas y opiniones en la etapa de 

publicación de resultados. 

Asimismo, sé que puedo negarme a participar o retirarme en cualquier etapa 

de la investigación, sin expresión de causa. 

Sí, acepto voluntariamente brindar información oportuna en este 

estudio. 

 

Firma   

 

Fecha /  
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ANEXO 5 

FOTOGRAFÍAS DE LA APLICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS 

A PERONAL Y A LAS CARPETAS FISCALES 
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ANEXO 6 

APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO CUESTIONARIO 
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ANEXO 7 

SOLICITUD DE EXPEDIENTE
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